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L os pasados 21 y22 de junio la Fe

deración del Metal de ELA celebró
su y Congreso en Gasteiz. 198 de
legados, en representación de
28.720 afiliados, aprobaron las lí
neas básicas de esta organización

durante los próximos cuatro años; la modifi
cación de sus estatutos, para incrementar el
nivel de participación y democracia interna;
a la vez que eligieron el nuevo equipo que di
rigirá esta federación en el futuro, y que está

encabezado por José Man Larrañaga. Dos
días que culminaron el largo trabajo de me
ses anteriores y en los que se ha puesto la
base del sindicato para el siglo XXI: fortale
cimiento de las secciones sindicales, mejora
de la negociación colectiva, con la reducción
de jornada como objetivo fundamental —“37
horas para crear empleo” fue el lema central
del congreso— y relevo generacional, hay que
conseguir llegar a los jóvenes.

(Sigue en pág. 10)
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J. M. LARRAÑAGA, ELEGIDO SECRETARIO GENERAL EN EL V CONGRESO DE ELA-METAL

ELA.Metal se marca el objetivo
de las 37 horas para crear empleo
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KONTSEILU NAZIONALA (96-6-17)

Negoziazioa, afihiazioa eta
hauteskunde sindikalak helburu
E LAko Kontseilu Nazionalak joan den ekainak 7kobileran negoziazio kolektiboa, afiliazioa eta hautes
kunde sindikalei buruzko hiru txosten aztertu zituen. Jose
Elorrieta idazkari nagusiak azpimarratu zuenez, hiru
gaiok gure lanaren funtsa dira. Jose Man Aranbarn kut
xazain konfederalak afiliazioan aurrerapauso haundi bat
eman beharra aztertu zuen: “Gai honek ELAko militante
eta erakunde bakoitzaren agendan egon behar du”.
Eusebio Alberdi federakunde arduradunak hauteskunde
sindikalen balantzea aurkeztu zuen: “ona da aurtengoz,
baina gure bitartekoak behar bezala erabiliz gero, orain
dik gehiago hobetuko da”, esan zuen Alberdik. Negoziazio
kolektiboaren arduradun den Josemi Unanuek zenbaki
honen 8. orrialdean Iaburtzen den txostena azaldu zuen.
Azkenik, Jose Elornietak 12. orrialdeetan jaso dugun
egoerari buruzko txostena aurkeztu zuen.

(4. orrialdea)
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ELA.Metal se marca el objetivo
de las 37 horas para crear empleo
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/ A FIRMA DEL MES

Fin aiisfflo sindicaiy caja de resistencia
1 Consejo Nacional aprobó el
pasado día 15 de mayo una in
demnización extraordinaria de
la caja de resistencia para con
flictos generados por la nego
ciación colectiva, que en deter
minados supuestos y cumplien
do determinados requisitos,
puede llegar al 80% del salario
neto. El conflicto planteado en
la empresa textil Tavex, de Ber
gara, ha cumplido los requisitos
exigidos para la aplicación de
esta indemnización extraordina
ria.

NEGOCIACION ESTERIL

El último acuerdo de Tavex fi
nalizó el 31 de diciembre de
1994. La dirección, empecinada
en destruir los logros que la ac
ción sindical, liderada por ELA,
ha ido construyendo a través de
años de negociación, plantea
una propuesta que se resume en
los siguientes puntos:

1.- Sübidas, salariales no
1~ ~~

2002 para el personal ac
tual.

2.- El personal nuevo cobraría un 40% menos (aplicación
del convenio estatal del textil).
3.- Falta de compromiso de inversiones.

Tras largos meses de reuniones infructuosas, este inaceptable
planteamiento nos lleva a plantear una respuesta enérgica.

La Secretaría de Ikegaf planteó a los afiliados y afiliadas de
Tavex realizar una huelga indefinida en que se aplicaría la in
demnización extraordinaria cuya cuantía media ascendia a
140.000 pesetas/mes. El referendum entre los afiliados afecta
dos por el conflicto aprobó ir a la huelga con el 80% de los yo-
tos.

REACCIONES EXTERNAS

La propuesta de ELA desencadenó fuera del sindicato las más
variadas reacciones, todas con un denominador común: a nadie
le gusta porque a todos les hace daño.

A la empresa: este convenio tiene un significado estratégi
co, ya que quieren eliminar de Bergara el sindicalismo que les
impide llevar adelante sus planes. Quieren un sindicalismo dé
bil, que negocie en Madrid con el referente de los salarios de
Marruecos.

A CC.00. y UGT: porque no dudan en jugar a ganar inter
locutoriedad y espacio sindical (?) a costa de destruir conquis
tas sociales gestadas en largos años de lucha.

A los dos sindicatos citados, además de a LAB,
porque el que ELA responda ante sus afiliados con una
caja de resistencia de estas características les pone en
evidencia ante sus propios/as afiliados/as.

A la actuación beligerante o tibia del resto de sindica
tos se unieron intimidaciones empresariales de todo
tipo que jugaron sobre todo con el temor del personal

al futuro, para crear un clima que in
fluyó decisivamente en que la pro
puesta de ELA fuera rechazada por
escaso margen en una votación ge
neral.

ALGUNOS APUNTES
El proceso de Tavex no ha acabado
aquí y tiempo habrá de ir comentan
do la evolución de esta lucha.

Pero no quiero dejar pasar la oca
sión sin hacer algunos apuntes de in
terés más general sobre la puesta en
práctica de un instrumento como la
caja de resistencia que debe servir
para que nuestros afiliados afronten
un conflicto con garantías.

Ha quedado claro que la pluralidad
sindical dificulta sacar adelante una
propuesta de huelga porque el resto
de sindicatos se oponen activamen
te; intuyen que una indemnización
como la planteada pone en entredi
cho su propia eficacia sindical.
Çomo ha dicho.alguien, “un sindica
.to. de verdad’ti~h&c~ja de résisten~
~ ‘~k~c~t~~
Igualmente, los “no afiliados” pre
sentan serias reticencias para apoyar

el conflicto, aun cuando lo vean necesario, porque los/as afilia
dos/as de ELA cobran y ellos no.

Estas importantísimas dificultades nos exigen mejorar ostensi
blemente nuestros métodos de trabajo y optimizar nuestros re
cursos. Tenemos adversarios diversos, y la suma de ellos, aun
cuando sea heterogénea, nos puede limitar o neutralizar. Por
ello:

—No debemos improvisar los conflictos. Exigen una madu
ración para lograr que se interioricen por todos los/as traba
jadores/as.

—Es imprescindible una buena organización de las seccio
nes sindicales y del conjunto de afiliados/as. Vamos a ser la
locomotora que arrastre el peso de la huelga.

—Debemos conseguir una afiliación amplia, que nos posibi
lite una mayoría social en el ámbito del conflicto. Cuanto
más afiliemos, más personas cobrarán de la caja de resis
tencia y menos problemas tendremos.

—Desechar cualquier complejo de ‘insolidaridad” que pue
dan sentir algunos/as afiliados/as por cobrar una caja de re
sistencia que otros compañeros no cobran. La Caja es pre
cisamente el fruto de la solidaridad expresada en la cuota
pagada mensualmente por muchos miles de afiliados/as en
todo Euskal Herria para que, llegado el caso de huelga,
cada miembro de ELA tenga un respaldo financiero que le
ayude a ganar.

Para terminar, una reflexión: en ELA tenemos muy
claro que la colaboración intersindical no se debe ba
sar en establecer un denominador común tan bajo que
nos lleve a todos a la inoperancia. Es decir, a que re
nunciemos a utilizar un instrumento fundamental de
lucha sindical y de eficacia reivindicativa para evitar
“molestar” a otros sindicatos. El problema lo tienen
ellos, no nosotros.

GURUTZ GORRAIZ,
Secretario general de Ikegaf
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KUNDEA ONFEDERACION

ELA condena el
ataque contra
Adegi

J osé Elorrieta y otros miembrosdel Comité ejecutivo se han
reunido con miembros de la direc
ción de Adegi para mostrarles la
solidaridad del sindicato ante el
atentado del que han sido víctimas
tres empleados de la patronal el
pasado 19 de junio.

Además de desear la más pronta
recuperación a estos tres trabaja
dores, Elorrieta ha destacado el
significado de esta acción crimi
nal, que según todos los indicios
iba dirigida contra el secretario ge
neral de la patronal de Gipuzkoa,
José María Ruiz Urchegui.

“Por mucho que la lucha sindical
esté llena de conflictos, en algunos
casos muy duros —ha afirmado
Elorrieta—, el movimiento sindical
rechaza y condena de plano estos
procedimientos. No necesitamos
esta clase de salvadores”.

“Mejorar la
correlación de
fuerzas para
construir una
sociedad distinta”
E n su reunión de 10 de junio,el Comité Nacional aprobó la
resolución “Indar korrelazio be
rna bestelako gizarte bat lortzeko
¡Mejorar la correlación de fuer
zas para construir una sociedad
distinta”. Este documento fue pu
blicado en el último número de
Sindikalgintza como documento
de reflexión y debate. El Comité
nacional considera que este docu
mento tiene que ser objeto de estu
dio y discusión en las distintas or
ganizaciones de ELA, ya que las
líneas estratégicas que se apuntan
van a estar presentes en el debate
del próximo Congreso confederal.

M ikel Noval, miembro del Comité Ejecutivo de
ELA, manifestó en la reunión de la mesa tripar
tita sobre la reforma del sistema de pensiones,

que tuvo lugar el pasado 18 de junio en Madrid, el desa
cuerdo del sindicato con el Pacto de Toledo, “documento
que se distingue por sus generalidades y falta de compro
misos concretos, y que está siendo utilizado como coarta
da de una política de recorte de la protección social”.
La reunión de la mesa tripartita había sido convocada por
el secretario de Estado de Seguridad Social, Juan Carlos
Aparicio, y a ella asistieron, además del Gobierno, repre
sentantes de los sindicatos ELA, dG, UGT, CC 00, y de
la CEOE.
En opinión de Noval, “ha resultado muy llamativa la acti
tud mantenida por los representantes de UGT y CC 00,

que han manifestado su total desacuerdo con el diseño de
la mesa tripartita y su voluntad de mantener una relación
directa y sin testigos con el Gobierno”. De hecho, la dis
cusión derivada de las objeciones de estos sindicatos al
diseño de la reunión ocupó la mayor parte de ésta, que
dando clara la voluntad de estas organizaciones de que la
mesa tripartita no tenga continuidad.

La representación del Gobierno, por su parte, no aportó
información alguna sobre los proyectos del Ejecutivo en
materia de protección social. Sobre la naturaleza de la
mesa, el secretario de Estado Aparicio dio a entender que
va a ser de carácter netamente informativo y que las ne
gociaciones sobre la reforma de la protección social se
desarrollarán en ámbitos más reducidos.

Negociación
colectiva,
afiliación y
elecciones,
tareas
inseparables

E l Consejo Nacional deELA, en su reunión del
17 de junio, analizó sendos
informes sobre negociación
colectiva, afiliación y elec
ciones sindicales referidos a
los primeros meses del año.
Como destacó el secretario
general, José Elorrieta, hacer
bien estas tres tareas es el
“tres en uno” de nuestro tra
bajo sindical.

En materia de afiliación,
Aranbarri insistió en la nece
sidad de hacer un esfuerzo
para dar un salto en este
campo. “La afiliación debe
estar presente en la agenda
de cada organización y mili
tante de ELA” afirmó, y ex
presó su convicción de que
“si incorporamos esta tarea a
nuestro trabajo militante los
resultados van a ser muy
buenos”.

Eusebio Alberdi presentó el
balance de elecciones sindi
cales de este año, balance
que es positivo pero que si
somos capaces de poner los
medios del sindicato en un
seguimiento sistemático de
esta materia debe serlo aún
más.

Josemi Unanue presentó el
balance de negociación co
lectiva al que se hace refe
rencia en la página 8 de este
Sindikalgintza.

José Elorrieta presentó un in
forme de coyuntura, extrac
tado en las páginas centrales.

Lan epaitegi honi
kiratsa darlo

Nafarroako Gobernuak lan
epaitegi bat eratzeko diru
laguntza eder bat emango

du (hasteko 45 milioi pezeta ote
diren diote). Epaitegi horretan foru
Elkartean langile eta enpresen ar
tean sortzen diren gatazka eta erre
klamazioak erabakiko dira. Horrek
ez du inolako itxura txarrik.

Gainera, “epaitegi paritarioa” izan-
go da: patronal nafarraren (CEN)
eta sindikatuen ordezkariek osatu
ko dute, ordezkari kopuru berdi
naz. Honi buruz ere ezin susmo
txarrik hartu.

Baina gauzak bestelako itxura has
tzen du, usain txarra aditzen dugu,
epaitegiko alderdi sindikala nork
osatuko duen ikusita. Azal deza
gun arazoa:

Bada, UGT eta CC OOek epaitei
honetan langile nafarren ordezkari
moduan eurak besterik ez sartzea
erabaki dute, patronal eta gober
nuaren oneritziaz. Beraz, langile
nafarrek emandako botuaren ara
bera ordezkaritza erdia izanik
(%31 UGTk eta %20 CC OOek),
guztien izenean jokatu nahi dute.
ELAk %20a eta LABek % 1 2a br-
tu dute hauteskundeetan, baina
beste bi sindikatuek hala nahi du
telako, kanpoan geratzen dira.

ERABAKI
ANTIDEMOKRATIKOA

Erabaki antidemokratiko hau Na
farroako langile multzo haundi ba
ten aurkalco erasoa dugu, UGT eta
CCOO ez diren aukera sindikalei
botua eman dieten langileen aurka
koa hain zuzen.

Baina gainera erabaki hau hanka
sartze bat da, ezin baita ulertu ga
tazka laboralak konpontzeko eta
bideratzeko asmoz sortzen den
proiektu batetan mundu sindikala
ren zati haundi bat baztertzea. Adi
bide bat: ELAk metalgileen %25
ordezkatzen du; UGTk %30, eta
CCOOek, %20. Nola ulertu behar
da industri sektore garrantzitsuene
ko (metalgintzako) enpresariek
ELA erakundetik at utzi nahi iza
tea?

Argi dago mugimendu guzti honen
gakoa ez dela Nafarroako lan mun
duaren interesei erantzuteko as
moa. Aitzitik, helburua enpresari
eta gobernuarekin “sintonia” ego
kian daudenalc sendotzea dute. Ja
kingarria da UGT-CCOO bikoteak
langileen artean oihartzuna galdu
hala patronalak eta Nafarroako go
bernuak eskaintzen dieten babesa
gero eta haundiagoa izatea.

EGOERARI KIRATSA DARlO

Bereziki larria da gobernuaren ja
rrera, bost axola baitzaio guztiok
ordaindutako zerga bidez proiektu
sektario bati babesa eta laguntza
ematea. Bistan da adiskideen
proiektuak bultzatzeko diru publi
koa erabiltzearen bizioa Nafarroan
ez dela oraindik bukatu.

Amarru jakin batzutan kide izan ez
garen sindikatuoi bidea nola-hala
itxi behar horren ondorioz, jalo ez
den epaitegiari dagoeneko kiratsa
daño.

(ELAk Nafarroako lantegitan
banatutato orria)

SEGUN MIKEL NOVAL, UGT Y CCOO QUIEREN NEGOCIAR LA REFORMA DE LAS PENSIONES SIN TESTIGOS

ELA c itica el Pact i i e Tole i o, “coartada para el
ecorte i e la i rot cción social”
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FETA-ETEF

CFDT-País Vasco, ELA
y LAB protestan contra
el cierre del BBV en
Iparralde

R epresentantes del sector de banca delos sindicatos CFDT-País Vasco, ELA
y LAB se reunieron el pasado 17 de junio en
Hendaia para abordar los planes del BBV de
cerrar parte de las oficinas abiertas en Eus
kadi norte, con la eliminación de puestos de
trabajo, o traslados a países lejanos, como
Marruecos.

En la reunión, a la que han asistido respon
sables de los tres sindicatos en el BBV, se
han analizado los planteamientos del banco,
que no se ajustan a una lógica económica ra
cional, así como las distintas alternativas de
empleo a presentar a la dirección del banco.

Los sindicatos CFDT-País Vasco, ELA y
LAB denuncian el intento del BBV de con
siderar esta reestructuración al margen de su
realidad en el conjunto del banco. Igualmen
te hacen hincapié en que la imagen de banco
vasco que difunde el BBV debe ser aplicada
en este momento para plantear soluciones de
empleo en el entorno geográfico.

Por su parte, los trabajadores del BBV de las
oficinas de Baiona, Biarritz, J-Iendaia, San
Juan de Luz y Anglet, realizaron paros
mientras duró la reunión que mantuvieron
los miembros del Comité de empresa con la
dirección del BBV en París, el pasado día
18.

ELA y LAB han enviado sendos escritos a la
dirección del BBV en el estado español, pre
ocupados por la situación y reclamando el
mantenimiento de los puestos de trabajo.

Denuncian
la situación de
los trabajadores de
educación especial

E LA y el resto de los sindicatos representantes del Personal Laboral de Edu
cación Especial han denunciado que, a pesar
de las repetidas declaraciones del departa
mento de Educación en las que afirma tener
sensibilidad hacia este colectivo, esa ‘sensi
bilidad’ sólo se refleja en apariciones públi
cas; la realidad es bien diferente: Educación
plantea continuas trabas para la consecución
de acuerdos.

El personal laboral de educación especial
vive una situación de indefinición, debido a
la falta de respuesta de Educación a los si
guientes problemas:

Relación de puestos de trabajo (RPT):
Aunque en el convenio de septiembre de
1995 el departamento se comprometió a pre
sentarnos su propuesta de RPT, aún no tene
mos una propuesta en la que aparezca el per
sonal existente en este colectivo, la ubica
ción, la titulación requerida, así como los
perfiles lingüísticos para las diversas catego
rías de este colectivo.

• Educación secundaria obligatoria
(ESO): Con la implantación de la ESO, nu
merosos alumnos/as con necesidades educa
tivas especiales (n.e.e.) van a salir de los
centros de primaria para pasar a secundaria,
sin que el Departamento haya preparado un
plan que permita cubrir todas las necesida
des derivadas de sus discapacidades: supre
sión de barreras arquitectónicas; baños y
material adaptados; auxiliares de educación
especial; educadoras; logopedas; fisiotera
peutas, y formación para el profesorado so
bre el tratamiento de las necesidades educa
tivas especiales.

• Auxiliares en centros privados concer
tados (colegios e ikastolas): Hasta el curso
93-94 el alumnado con n.e.e. que cursaba es
tudios en centros privados concertados era
atendido por el personal itinerante del Cen
tro de Orientación Pedagógica (COP), auxi
liares, logopedas, fisioterapeutas, etc.

En cambio, a partir de este curso la Admi
nistración decide recortar presupuestos y u-
mita el trabajo de~1os auxiliares d~ edúcáción ~
especial a los centros públicos, mantenién
dose la atención a los centros concertados
mediante subvenciones, con las cuales los
mismos centros realizan las contrataciones.

Esta situación genera precariedad laboral:
las personas contratadas por este sistema tra
bajan con contratos de 3 a 6 horas, dándose
la situación de compañeras que con un con
trato de 4 horas trabajan 8; se les contrata
hasta el final de la actividad lectiva (hacia el

D.G. 30 de junio), mientras que el resto del perso
nal tiene contrato anual.

Las condiciones de trabajo son infinitamente
peores que las del colectivo de la pública,
cobrando menos, trabajando más horas, con
menos derechos sociales y sin cursos de for
mación ni reciclaje, ni profesional, ni de eus
kera.

De esta manera, el ahorro que pretende con
seguir el Gobierno Vasco con este nuevo
sistema va en detrimento de la educación del
alumnado que más apoyo necesita: los niños
y niñas con necesidades educativas especia
les. Los y las auxiliares de educación espe
cial tenemos entre nuestros objetivos priori
tarios la recuperación de ese ámbito de tra
bajo.

Borrador de ordenación de la educa
ción especial: El departamento de Educa
ción está elaborando un decreto de ordena
ción de educación especial sin negociar con
los afectados: madres y padres, profesorado
y personal laboral.

N.O.

Metal

ELA pide inversiones
en Fagor-Luzuriaga
de Usurbil

L os responsables de Mondragón Corporación Corporativa (MCC) dicen que
hasta el año 2000 el grupo cooperativo crea
rá 3.000 puestos de trabajo e invertirá
80.000 millones de pesetas. Para ello ha ce
rrado un convenio con el Gobierno Vasco.
La vocación de aumentar en dimensión e in
ternacionalizar su actividad ya están en mar
cha. El aumento de su intensidad supondrá
que para el año 2000 el grupo venda el doble
que en 1995 (600.000 millones de pesetas);
el 50~ será facturado por 20 plantas produc
tivas en el extranjero.

Los trabajadores de Fagor-V.L. de Usurbil
estamos haciendo grandes esfuerzos con el
fin de realizar las inversiones necesarias y
obtener beneficios para sacar esta factoría
adelante: flexibilidad en los calendarios de
trabajo, aceptación del cuarto turno, sustitu
ción del domingo como festivo a cambio del
miércoles, renuncia a la subida salarial en ta
blas del 6,15%, aceptación de incrementos
salariales por debajo del IPC, etc.

En cambio, los responsables de MCC no
acaban de dar los pasos necesarios, como
a~cometer ya las inversiones para aumentar
capacidad, calidad, productividad y cuantas
reformas sean necesarias, dejando que deter
minados productos se vayan a la competen
cia.

Por todo lo anteriormente expuesto, la sec
ción sindical de ELA de Fagor-V.L. Usurbil
plantea la necesidad de acometer ya las ne
cesidades de la planta de Usurbil y cumplir
con la máxima del compromiso social de
crear riqueza y trabajo.

L.R.

Enseñanza
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INTERNACIONALES

REUNION DE LA OCDE SOBRE EL EMPLEO

Diez años de recetas ineficaces
Una nueva reunión,

esta vez de los 26
países que inte
gran la OCDE
(Organización

para la Cooperación y el Desa
rrollo Económico), con el tema
del empleo sobre la mesa.
Tuvo lugar en París los pasa
dos 21 y 22 de mayo. El presi
dente de la reunión se hizo eco
de la profunda preocupación
por la situación del empleo a
pesar de la mejora en la infla
ción, de los elevados beneficios,
del descenso de las tasas de in
terés y de la dinamización de
los intercambios.

La crisis de confianza que experi
mentan justificadamente los traba
jadores, en particular los europe
os, tiene su origen en la creciente
inseguridad que viven respecto al
empleo, las restricciones sociales
en los presupuestos, la presión so
bre los salarios y una demanda de
sanimada.

De todas formas, en su exposición
ante los miembros de la OCDE, el
presidente suavizó notablemente
lo que escuchó de boca de los re
presentantes sindicales, que con
franqueza le expusieron que “la
amplitud del paro y la permanente
inseguridad de los trabajadores
son factores que desencadenarán
el mecanismo de una ‘bomba de
tiempo’ social”.

Los sindicatos volvemos a presio
nar sobre gobiernos, bancos cen
trales y empresarios para que asu
man sus responsabilidades, aban
donen sus posiciones impositivas
y, entrando en negociaciones se
rias y de buena fe con los sindica
tos, se decidan por políticas de
creación de empleo, por opciones
de bienestar público y por la pro
tección de las categorías de ciuda
danos más desfavorecidas y vul
nerables.

DECEPCION
Los sindicatos han vivido expe
riencias decepcionantes. En mu
chos países los sindicatos han to
mado la iniciativa de proponer y
negociar pactos por el empleo.
Pero estas negociaciones se estan
can, declinan o se incumplen por
que los gobiernos mantienen polí
ticas incompatibles con la crea
ción de empleo, los empresarios

siguen.reduciendo el tamaño de
sus empresas y los mercados fi
nancieros continúan centrados de
forma exclusiva en optimizar los
beneficios a corto plazo.

No basta cualquier expansión eco
nómica. Esta debe ser coordinada,
y los gobiernos han de crear un
sistema de gestión económica
mundial para restablecer relacio
nes equilibradas entre mercados
financieros y economía real.

PROPUESTAS MINIMAS

Ante los máximos responsables de
la “economía de mercado”, los
sindicatos resumimos en cinco
puntos mínimos nuestras propues
tas:

—Puesta en marcha de un pro
grama económico coordinado
que tenga por objeto estimular
la demanda y el crecimiento
de la producción; fuerte reduc
ción de las tasas de interés; in
cremento de la inversión en
infraestructuras y en capital
humano.

—Elaboración de disposiciones
para aplicarlas a las operacio
nes nacionales e internaciona
les de los mercados financie
ros con el objeto de restable
cer las relaciones entre estos
mercados financieros y la eco
nomía real.

—Llevar a cabo una actuación
de envergadura para mejorar
el mercado de trabajo, basada
en las conclusiones de la Con
ferencia sobre el Empleo del

G7 en Lille (Francia) y no en
la desregulación pura y simple
de este mercado. Sindicatos y
patronales deben participar
más ampliamente en el diseño
y realización de la estrategia
sobre el empleo.

—Lanzamiento de un nuevo
programa en favor de los paí
ses en desarrollo, que com
prenda particularmente el ali
geramiento de la deuda bajo la
condición del respeto de los
derechos humanos y de los
principios de buena gestión de
los asuntos públicos, a fin de
sostener el crecimiento.

—En la era de la mundializa
ción, la OCDE debe reafirmar-
se como organización capaz
de restablecer el vínculo entre
desarrollo económico y pro
greso social, impulsando la in
troducción de cláusulas econó
micas y sociales en los acuer
dos relativos a intercambios y
a la inversión. La adhesión de
nuevos países a la OCDE debe
conllevar el respeto de los de
rechos fundamentales de los
trabajadores.

DESREGULACION DE
MANUAL

El texto que resume las conclusio
nes de esta reunión de la OCDE
constata el desarrollo de la pobre
za, de las desigualdades y también
el peligroso debilitamiento de la
cohesión social. La lucha contra el
paro se valora como la respuesta
necesaria al desafío más urgente
que hoy deben afrontar los gobier
nos. Pero el plan de acción dise
ñado vuelve a las viejas y fracasa
das recomendaciones: todas ellas
giran en torno al eje la bajada de
la inflación y la reducción de défi
cits. Se olvidan de las conclusio
nes consensuadas en la Conferen
cia del G7 de Lille sobre el em
pleo y recogen —“con firme deter
minación”— las más ortodoxas re
comendaciones neoliberales de la
estrategia de la OCDE en su estu
dio de 1995 sobre el empleo, que
pivotan sobre la ‘flexibilidad’ del
mercado de trabajo. La OCDE si
gue, obstinadamente, recomen
dando la terapia que lleva más de
diez años demostrando su inope-
rancia para crear empleo.

ITURRIAGA

La gileen konfidantza krisia
enpleguaren egoera gero eta

okerr goan datza
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LABURRAK

OVENES

• BATZORDE
IRAUNKORRA
Datorren uztailak 6ean izango
dugu ELA-Gazteaken hurrengo
batzorde iraunkorra, Elbarren
eta goizeko lletan hasita. Bileran,
aurreko bileran erabaki genue
nez, Komite Nazionalari aurkez
tutako agiriari buruz eztabaida
tuko dugu. Egun hortako gai na
gusia negoziazioari buruzko kan
painaren prestakuntza izango da.
Kanpainan ELA-Gazteakek bere
mezu gaztea iragarri nahi du, ne
goziazioko gal klasikoei buruz.
Azkenik, ELA-Gazteak osatzen
dugun kideontzako datorren
urrian formazio ikastaro bat egi
teko aukera aztertuko dugu.

• CINISMO
SIN LIMITES 1
El cinismo.de algunos economis
tas (mercadistas, más bien), no
tiene límites. El Sr. Termes y un
equipo de colaboradores, muy en
la onda del PP según dicen, se ha
quedado tan ancho diciendo que
la causa del paro está en las pres
taciones del desempleo. Al mar
genide otras consideraciones.y’
iisto~
jóvenes, zios tendrá que explicar
cómo puede ser ésto siendo la tasa
de paro juvenil del 50% (gran
parte de ellos en búsqueda del
primer empleo); teniendo en
cuenta que la precariedad afecta
al 45% restante (muchos con fór
mulas contractuales que no acu
mulan prestaciones), y sabiendo
que sólo 1 de cada 4 parados co
bra prestación a nivel global (me
nos entre los jóvenes). A los que
no sabemos tanto de economía las
cuentas no nos salen.

• CINISMO
SIN LIMITES II
Esos economistas prefieren ade
más cerrar los ojos ante el marco
en que se producen sus singulares
propuestas. Según estudios re
cientes, el montante del fraude fis
cal unido al fraude a la seguridad
social en el último año en el Esta
do se estima en más de 4 billones
de pesetas... y éste no lo cometen
precisamente quienes “padece
mos” la nómina. Para no perder
nos con esos doce ceros y poder
hacernos una idea de lo que supo
ne, diremos que con 4 billones de
pesetas se podría dar a cada uno
de los 3 millones de parados del
estado un subsidio anual por de
sempleo de casi millón y medio de
pesetas. Casi nada. En Euskadi
hay más de 200.000 parados.

siderábamos de especial importancia
asegurar, a nivel confederal, que
ELA-Gazteak lance unas denuncias
y propuestas muy claras en torno a
la situación en que nos encontrarnos
los jóvenes respecto al mundo labo

1 raL

PERMANENTÉ BIMESTR~AÍ~.

De estemodo, y al margen de lo qile
cada grupo de jóvenes vaya realizan-

• do en cada comarcal, optamos por
dividir el curso en dos períodos cla
ramente diferenciados: entre setiem
bre y diciembre nos centraremos,
como la organización, en la negocia
ción colectiva. Desde ELA-Gazteak

• ::debemos aportar también nuestro
rdj~cü~.~ac~jónlsindical •en ún áffi.
bito tan importánte c~o este. A ni
vel confederal hemos de asegurar
una campaña y acciones en torno a
temas de negociación colectiva (ho
ras extras, ETTs, reducción de jorna

-~ da, salario...) con un discurso especí
• ficamente ligado a la problemática
juvenil en el mundo laboral. Entre
enero y mayo, entrar con temas qúe
afectan al modelo de sociedad (pres
taciones, empleo-paro, ayudas públi
cas, vivienda.-..). No tendremos que
rompemos el coco para realizar

nuestra acción sindical, pues el equipo de
Aznar parece ya empeñado en ponemos el
guión. Esta campaña culminará el próximo
ide Mayo.

Para llevar todo esto adelante, la permanen
te se reunirá a partir de ahora cada dos me
ses. Temas fijos de la permanente serán la
situación de los grupos, lo que viene hacien
do el responsable confederal y otros puntos
que aparecen más abajo de esta propuesta.
Y el responsable confederal estará al menos
una vez cada dos meses con cada grupo.

La siguiente permanente será el próximo 6
de julio. El tema fuerte será, lógicamente, la
preparación de la campaña en torno a la ne
gociación colectiva. Trabajaremos también
el documento sobre jóvenes que se está tra
bajando en el Comité Nacional y un posible
encuentro de formación para jóvenes de fin
de semana en octubre.

En forma para el
próximo curso

/

— _____7~___-~_________-------
-

,,;:-~

:~
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1 pasado 1 de junio se cele
bró en Donostia la perma
nente de ELA-Gazteak con
la presencia de los represen
tantes de jóvenes de Basau
ri, Bilbo, Gasteiz, Donostia,

Oarso-Bidasoa, Oria-Goierri, además del
responsable confederal de jóvenes.

Fueron muchos los temas tratados en la reu
nión: situación de los grupos en las comar
cales, 1 de Mayo... Sin embargo, considera
mos de especial importancia las decisiones
tomadas en cuanto a la futura coordinación
de ELA-Gazteak.

En cuanto a los criterios de coordinación,
considerábamos, en primer lugar, la necesi
dad de dar un salto cualitativo en nuestra ac
tividad y coordinación, para lo cual debía
mos partir de la realidad en que estábamos,
asegurando unos mínimos factibles. En se
gundo lugar, nuestra actividad no debía en
ningún modo ir al margen de la dinámica
normal de la organización. Por último, con-

Xabi ANZA
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EGOZIAZIO KOLEKTIBOA EGOCIACION COLECTIVA

R ecogiendo los aspectos más destacables del balance de
Negociación Colectiva presentado en la última reunión del

Consejo Nacional celebrada el 17 de junio, vamos a
analizar en este artículo la situación actual de los convenios colectivos y

los resultados hasta ahora obtenidos

Ga r tiempo
tiempo

E n primer lugar hay que

señalar que al 31 de
mayo estaban cerrados
78 convenios sectoria
les de los 144 que exis
ten en Euskadi. Esto

significa que el 63% de los trabaja
dores vascos con este ámbito de
negociación tienen pactadas ya las
condiciones laborales de 1996.

El ritmo de negociación no es igual
en los diferentes territorios de Eus
kal Herria: en Gipuzkoa la nego
ciación está prácticamente cerrada,
puesto que el 96% de los frab~ja
dores tienen el convenio actualiza
do. En Bizkaia, este porcentaje
desciende al 61%, y en Navarra, al
57%. Por último hay que señalar
que en Alava sólo el 25% de los
trabajadores tienen actualizado su
convenio colectivo sectorial.

El incremento salarial medio en ta
blas resultante en este ámbito de
negociación asciende a un 4,58%,
y la jornada laboral media anual se
ha reducido en dos horas. Por tan
to, los resultados son muy pareci
dos a los obtenidos en 1995: se
mantiene la línea de moderación
salarial; se supera ligeramente la
inflación pasada (4,30%); se mejo
ra casi en un punto los resultados
que se están registrando en el Esta
do, y no conseguimos avanzar sufi
cientemente en materia de jornada
laboral.

LENTITUD

Por otra parte, hay que señalar que
la negociación colectiva se sigue
desarrollando con lentitud: todavía
un 37% de trabajadores no ha con
seguido actualizar su convenio co
lectivo y aunque se ha mejorado en
relación a la situación a esta fecha
en los dos últimos años (55% y

73% respectivamente) tampoco la
estadística de este año es para estas
satisfechos. En lo que queda de
tiempo antes del verano va a a ser
necesario dar un impulso a la nego
ciación pendiente si queremos
afrontar en septiembre los trabajos
de preparación de la campaña de
negociación de 1997.

Precisamente adelantar la negocia
ción y el cierre de los convenios
para acotar el proceso a su tiempo

,,
Negóziazioa eta

hitzarmenen amaia
au~rreratzea iza go

da datorreñ úrterako
helburu nagusia

natural es un objetivo prioritario de
la próxima campaña. En la medida
que avancemos en esta línea gana
remos en organización, ya que con
centraremos esfuerzos evitando la
dispersión organizativa que produ
ce una negociación abierta durante
mucho tiempo. Asimismo, en la
misma medida que consigamos ir
acercando la aplicación de las ac
tualizaciones salariales y de los
otros contenidos pactados al mo
mento en que ha perdido vigencia
el convenio anterior, ganará credi
bilidad la propia figura del conve
nio y las organizaciones que lo sus
criben. En definitiva, hay que me
jorar en seriedad y profesionalidad
y ganar tiempo al tiempo.

Josemi UNANUE

Responsable de
Negociación Colectiva

e.

..;•~, ~.
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encuentra la prórroga automática del conve
nio, un incremento salarial del IPC real para
1996 y 1997, el fin de las horas extraordina
rias y el uso abusivo de las ETTs.

Firmado el convenio
de Segema
Tras 21 días de huelga, ELA ha suscrito con
la dirección de Segema, empresa concesio
naria del mantenimiento de los jardines en
Getxo, el convenio colectivo para 1996 y
1997. El acuerdo recoge para el primer alío
un incremento salarial del 7,3%, mientras
que para en 1997 la subida será del 6%. La
jornada de trabajo se sitúa en 34 horas se
manales.

L~

1-
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METAL

IKEGAF

Nueva huelga en
Petronor
Los trabajadores de Petronor han secundado
mayoritariamente una nueva convocatoria
de huelga entre los días 15 y 24 de junio, la
cuarta en lo que va de año, para protestar
contra la presentación de un expediente de
crisis que contempla una reducción de plan
tilla de 200 operarios (un 30% del personal
sujeto a convenio) y la paralización de las
negociaciones del convenio colectivo.

Como en anteriores ocasiones, el comité de
empresa ha interpuesto una denuncia ante la
Inspección de trabajo por la utilización por
parte de la empresa de personal de fuera de
convenio para cubrir algunos puestos de
servicios mínimos en las unidades paradas.

Por otra parte, 150 trabajadores de la em
presa petroquímica de Muskiz protagoniza
ron el pasado 7 de junio una concentración
en Madrid, coincidiendo con la celebración
de la Junta de Accionistas, para denunciar
la “intransigencia” de la empresa, que “pre
tende imponer un convenio colectivo que
hace tabla rasa de todos los logros anterio
res”.

FETA-ETEF

Huelga en Galletas
Artiach
Continúa la huelga indefinida iniciada por
los trabajadores de Galletas Artiach, empre
sa perteneciente a la multinacional Nabisco,
el pasado 10 de junio. La huelga se produce
en contra de la amenaza del traslado de pro
ductos a otras fábricas y en exigencia de
nuevas inversiones en el centro de Orozko.
Asimismo, entre otras reivindicaciones se

Jornada de paro en
Alava
Los sindicatos ELA, LAB, UGT y CCOO
han convocado una jornada de huelga para
el próximo 10 de julio en las empresas del
metal de Araba que se rigen por el convenio
del metal. En opinión de la Federación del
Metal de ELA, la patronal pretende recortar
las condiciones sociolaborales de los traba
jadores del sector, así como impedir que los
salarios recuperen la capacidad adquisitiva.

El convenio del metal de Araba afecta de
forma directa a cerca de 10.000 trabajado
res, y parcialmente a más de 23.000 opera
rios.

Denuncia de horas
extras en SKF
de Tudela
Las secciones sindicales de ELA y ESK
CUIS han denunciado “el desmesurado nú
mero de horas extras” en la empresa SKF

de Tudela. Según han señalado ambos sin
dicatos, durante 1995 se realizaron en esta
empresa cerca de 50.000 horas extraordina
rias.

Acuerdo en Ariza
El comité de empresa de Ariza S. A.,
empresa situada en Vitoria-Gasteiz, ha al
canzado un acuerdo con la dirección en la
negociación del convenio colectivo. El
acuerdo, que tendrá una vigencia de dos
años, recoge para este año un incremento
del PC más 1,5%, y del IPC más 1,7% para
el próximo. La jornada laboral se sitúa en
1.780 horas.

CONSTRUCCION
Y MADERA

Nueve millones de
horas extras

número de horas extraordinarias que se lle
van a cabo diariamente. La Federación de la
Construcción calcula que anualmente se
realizan en este sector en Euskadi más de
nueve millones de horas extraordinarias,
cuya erradicación tendría efectos positivos
sobre el empleo.

En opinión del secretario general de esta fe
deración, Luis Mari Arana, en muchos ca
sos los empresarios exigen la realización de
horas extraordinarias o el trabajo a destajo
que lleva implicita la realización de horas
extras con amenazas como “así o no hay
tajo”, en un sector en que la mayoría de los
trabajadores tienen contrato eventual.

-

1
—
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La Federación de la Construcción de ELA
~ ha iniciado una campaña entre los trabaja
~ dores de este sector para tratar de reducir el

-1- ~..
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JOSE MARI LARRAÑAGA, ELEGIDO SECRETARIO GENERAL DEL METAL EN SU Y CONGRESO

“La jornada i e oras re i ciría
el pa o en cinco puntos’

n su informe de gestión, el secretario
general saliente, José Mañ Larrañaga,
analizó la situación del sector, y desta
có los graves efectos de la crisis, que
ha provocado un incremento del paro

del 19,7% al 21,7%, llegando la precariedad al
34,6%, muy por encima del 11% de media eu
ropea.

Al hacer balance de la negociación colectiva,
Larrañaga destacó que el periodo intercongre
sual ha servido para clarificar posturas y estra
tegias tanto a nivel sindical como patronal. “Los
sindicatos españoles UGT y CCOO no cejan en
su empeño de acabar con los convenios provin
ciales. Por lo que se refiere a la llamada patro
nal vasca del metal, ésta no existe como tal, son
patronales territoriales, sin ninguna coordina
ción ni proyecto de país.” Según Larrañaga, en
estos cuatro años se ha avanzado en el impulso
dado a la negociación en la empresa y en la in
clusión de cláusulas de control de la contrata
ción, de limitación a la entrada de la ETTs... No
se ha avanzado, sin embargo, en conseguir re
ducciones de jornada y en la sindicalización de
la negociación.

Por lo que se refiere al aspecto organizativo, el
secretario general del Metal advirtió que aunque
la FM ha tenido un incremento de afiliación del
12,80% en el periodo intercongresual, durante
el 96 se está produciendo un estancamiento.

En otro momento del informe de gestión, Larra
ñaga realizó una autocrítica sobre la realidad de
las secciones sindicales, destacando que ha sido
el grado de organización y funcionamiento de
las federaciones comarcales lo que ha servido
de sustento a la Federación y valoró muy positi
vamente el resultado de las elecciones sindica
les y sus consecuencias ante la composición de
mesas cara a la negociación colectiva. Una de
las principales lagunas destacadas por Larraña
ga fue “la escasa importancia y dedicación que
hemos dado al tema de los jóvenes”.

OPORTUNIDAD HISTORICA

Al igual que José Mañ Larrañaga, el secretario
general de ELA, José Elorrieta, realizó un cari
ñoso homenaje a Juan Olaskoaga, durante mu
chos años secretario general de ELA-Metal, al
que definió como un verdadero sindicalista.

Elorrieta dedicó parte de su discurso a criticar la
situación de deterioro social que vivimos y “a
una patronal, a una clase dirigente insaciable,
que quiere aún más desregulación, aún más pre
cariedad... Ejemplo de ello es que se diga que
no hay recursos públicos pero se tolere el fraude
fiscal e incluso rebajen los impuestos a empre
sarios y profesionales liberales”.

Elorrieta dijo que en períodos como los actuales
más que nunca hay que hacer acción sindical en
la empresa, en donde se consiguen cosas y en
donde el sindicato adquiere su verdadera fuerza.

Elorrieta aseguró, también, que hay que ser rea
listas y puso como ejemplo el objetivo de alcan
zar la jornada de 37 horas semanales para crear

1~

empleo, objetivo que calificó de posible, “aun
que requerirá mucha acción sindical”, adelantó.

Elorrieta no eludió hablar de la unidad de ac
ción sindical con LAB, que calificó de una
oportunidad histórica, aunque reconoció que la
persistencia de la violencia es un obstáculo para
avanzar en esta dirección y que puede acabar
mediatizando de manera importante esta alian
za.

La jornada del viernes por la mañana contó,
además, con la intervención del alcalde de Gas

ETORKIZUNERAKO APUSTUA
Jose Man Larrañaga

E rakundea prestatu egin behar
dugu, afiJiatu guztien parte har
tzea bideratu, atal sindikalari, oi

narriko lanari eta eskualde federakun
deei uten garrantzia eman, eta gure sin
dikatua belaunaldi gazteentzat erakarga
rna egin. Guzti horren zergatia: negozia
zio kolektiboak ekarriko dizkigun erron
kei erantzuteko gauza izatea. Lanaldi
murrizketa, soldaten eros-ahalmenari
eutsiz enplegua sortzea, kontratu eskasen
eta ETTen aurkako borroka... Egoera
guzti horiek ezinbestekoa egingo dute
guztien inplikazioa eta antolaketa hobea.
ELA-Metal sektoreko eta konfederakun
deko sindikatu nagusia dugu. Horrega
tik kongresu hau garrantzi haundikoa
da, ez soilik metalgileentzat, baita ELAko
afiliatu eta euskal langile guztientzat ere.

teiz, José Angel Cuerda, y de varias federacio
nes comarcales, que incidieron en aspectos
como la situación de los jóvenes en la federa
ción, la ausencia de política industrial, la reali
dad propia de Navarra, o la más que posible
huelga general en el Metal de Alava.

SINDICALISMO DE BASE

Ya por la tarde, el Congreso aprobó los cambios
de estatutos de la federación; se produjo la in
tervención de Carla Coletti, en representación
de la Fitim, y se leyó un mensaje de la FEM; se
debatió la ponencia de política industrial; inter
vino Juan Olaskoaga, que recordó los retos que
tiene planteados esta federación, y se procedió a
la elección del comité federal y de la secretaría.

En la jornada congresual del sábado, se debatie
ron las otras dos ponencias restantes, la de ne
gociación colectiva y organización, y José Mañ
Larrañaga, elegido secretario general, expuso su
programa. En esta nueva intervención, Larraña
ga aseguró que los próximos años van a ser los
más duros de la historia reciente y centró en tres
los objetivos más importantes que se marcan:
impulsar más el trabajo en la empresa; trabajar
para que se cree más empleo y hacer frente a la
permisividad desde la Administración pública
del mantenimiento del fraude fiscal, que fornen
ta la desigualdad y la desprotección social.

Según José Mañ Larrañaga, la jornada laboral
de 37 horas semanales permitiría rebajar el de
sempleo en 5 puntos, aunque debe ir acompaña
da de otras medidas, como la eliminación de las
horas extras”. “Lo contrario, —rubricó—, es per
petuar la injusticia y el paro”.

J.JAYO

KONGRESUA
Ii tIETAL IKAINAA 11.22 JUNI
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MAK1JMEA / ZJJER

L a gran presencia de la mujer en ELA, que es mayoria o llega a la mitad de la afiliación en
algunas federaciones —el 45,84% en la FETA, el 48,11% en Servicios Públicos, y el 70,11%

en Enseñanza—, no tiene reflejo en el nivel de militancia femenina, y en consecuencia,
tampoco en la posibilidad de ocupar puestos de responsabilidad en el sindicato.

uáles son los factores que
hacen que esto sea así?~
¿Qué le pesa tanto a la
mujer, que no puede de
dicarse a la militancia
sindical?

Quizá habría que empezar diciendo
que hoy hay una crisis generalizada
de militancia. Los hábitos de mili
tancia en cualquier organización son
hábitos que se generan en una edad
más o menos temprana, cercana a la
adolescencia. Si esto no se da, para
cuando uno llega al mundo laboral
(alrededor de los 30 años de edad)
difícilmente va a sentir la necesidad
de militar, puesto que lo más proba
ble es que conciba el sindicato más
como una empresa de servicios que
como un movimiento que aboga por
un modelo de sociedad diferente.

Sabiendoque~esto~es~así~y que se
de~manera~general;ltantQientre~hQrn
bres como entre mujeres, ¿por qué
las mujeres militan aún menos que
los hombres? ¿Por qué no son refe:
rente dentro de la organización?

FALTA DE TIEMPO

Entendiendo que aquí pueden con
fluir factores muy distintos, me atre
vería a decir que, en parte, el proble
ma puede deberse a algo tan sencillo
como la falta de tiempo. Aunque
haya otros aspectos que influyan en
mayor o menor medida, la falta de
tiempo es fundamental, y esto es
precisamente aquello de lo que care
cen muchas~mnujeres. Según algunas
encuestas, las mujeres trabajan una
media de doce horas diarias, suman
do el trabajo fuera y. dentro de casa
(lo que se conoce como ‘doble jor
nada’, que habitualmente recae en la
mujer). Y la media sube si añádimos
el trabajo derivado de las responsa
bilidades familiares, los hijos e hijas.
Trabajando doce horas diarias, o
más, ¿cómo sacar tiempo paraotras
cosas?

He considerado interesante analizar
el problema y las consecuencias de
la falta de tiempo, ya que desde el
punto de vista sindical es fundamen
tal. Luchamos para conseguir un
modelo de sociedad diferente, más
igualitario, en cuanto al reparto de la
riqueza, y mejor en lo que respecta a
las condiciones de trabajo. Este últi
mo aspecto afecta fundamentalmen
te a las mujeres, que sufren las con
secuencias de un mercado de trabajo
desolador en el que son consideradas
mano de obra barata y sin cualifica
ción.

Pese a todo, las mujeres han entrado
con paso firme en el mercado labo

La ocupación tradicional de los es
pacios domésticos por parte’de la
mujer y la atención.y el cuidado de
los hijos casi en exclusividad, há.he
cho que aunque la mujer abandone
el hogar en busca de un trabajo re~
munerado, bien por necesidades eco
nómicas~ o bien por desea de desa
rrollo profesional y personal, no se

La última jugada “maestra” de UGT

L os responsables de UGT han vuelto a demostrar que ‘araellos lo importante es salir en la foto, sea lo que sea lo que
haga falta firmar. La última demostración la han ofrecido con
motivo de un documento que se estaba trabajando desde hace más
de dos años en el Consejo de Relaciones Laborales. El documento,
negociado desde el A de Igualdad de Oportunidades de ELA y
que recogía en su inicio propuestas ‘e actuación • ara la Igualdad
de las Mujeres en el ámbito laboral, ha quedado reducido, por la
posición’ erogresista” de Confebask a un cúmulo de buenas in
tenciones odeadas de “consideramos conveniente...” o “en su
caso estimaríamos oportuno...” que no suponen ningún compro
miso para empezar a andar.

La decisión de ELA de no rmar el documento por’ üe son dema
siados los actos •úblicos y la firma de documentos vacíos de con
teni’ o que se sa • e de antemano que mueren tras la firma, ‘a si’ o
contestada por UGT ene ha saltado a la prensa manipulando lo
ocurrido e intentando descalificar a la persona que ha llevado la
negociación des’ e ELA. De nuevo han puesto de manifiesto que
son incapaces de mantener unos principios básicos ante la obnubi
lación que les supone firmar algo en público, ante los medios de
comunicación. Ellos siguen en su línea, y nosotros en la nuestra.

repartan las responsabilidades que
ésta tenía, sino que ella sigue encar
gándose de todo. Esto, además de las

• ~ponsecuencias negativas para la pro
pia mujer, tiene su reflejo evidente
en la actividad sindical.

UTOPIA AUTODEGOLLADORA’
DE LA SUPERMUJER

La sociedad en general y la mujer en
particular han asumido de forma
acrítica la imagen de que la mujer
moderna, la mujer de hoy, es aquella
capaz de todo. Es la mujer que traba
ja fuera de casa ~1e forniaeficaz, tie
ne la casa y los hijos siémpre a pun
to y, además, ella está siempre per
fecta. Es la imagen de la mujer que
puede con todo, capaz de cumplir al
100% los roles de madre, esposa,
ama de casa y ejecutiva. Lo normal
es que esto lleve a la müjer a graves
crisis personales, cuando~falla .en:~a1-
~uno~de estos campos;.y.que.le cau.~
se sentimientos de culpabilidad por
no poder cumplir como debe. La
imagen de ese tipo de mujer es una
utopía autodegolladora para las pro
pias mujeres.

CONSECUENCIAS

La primera y fundamental, las muje
res no se dedican, por lo general, a la
militancia sindical. Tienen demasia
dos obstáculos para ello. Cualquier
hombre dedicado a la actividad sin
dical reconoce que el desempeño de
estas tareas conlleva una dedicación
exclusiva, andar casi sin horario, que
plantea problemas a quien tiene res
ponsabilidades familiares. Asumien
do los riesgos que supone generali
zar, me atrevería a decir que para
muchos hombres la militancia sindi
cal a cualquier nivel, ya sea como li
berado o como militante, no le supo
ne un problema porque tienen cu
bierto —en la mayoría de los casos
por su mujer— todo lo relativo a los
hijos e hijas y la casa.

Creo que desde ELA, como sindica
to que queremos ser de todas las tra
bajadoras y todos los trabajadores,
debería hacerse un esfuerzo por in
corporar a la mujer a la militancia
sindical. Este es al menos uno de
mis objetivos fundamentales, porque
entiendo que la mujer podría hacer
aportaciones interesantes al mundo
sindical y que su incorporación al
trabajo sindical es el único camino
para llegar a los máximos niveles de
igualdad real, tanto en el terreno la
boral como en el sindical.

Izaskun GARIKANO

Mujer y mi itanci’~. sidi al

ral, no así en la vida sindical. No es
que las mujeres sean las grandes ol
vidadas, sino que son las grandes au
sentes. La mujer, por lo general, no
militaen las empresas, en las federa
cioneso ~n las comarcales; no es re
ferente dentro del sindicato y, como
consecuencia de todo esto, no ocupa
puestos de responsabilidad.
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En su reunión del pasado 17 de junio, el secretario general de ELA, José Elorrieta,
presentó ante el Consejo Nacional un informe de coyuntura, que resumimos en

estas páginas, y en el que plantea una reflexión de profundidad: “Si no se
restablece el respecto de las mayorías sindicales y las garantías que la legalidad nos ofrece,

tenemos muy poco tiempo que perder en lo institucional”.

EXTRACTO DE LA INTERVENCION DE ELORRIETA ANTE EL CONSEJO NACIONAL

“Tenemos que responder a las preocupaciones
reales de los trabajadores”

• Al hilo de los tres
documentos del Comité

Nacional

RESOLUCION DE 11
DE MARZO
El asesinato de Montxo Doral
marca una referencia clave en el
análisis de este primer semestre.
La bomba de ETA, además de
otras consideración, es objetiva
mente un sabotaje directo a la co
laboración entre ELA y LAB. No
podemos olvidar la sacudida inter
na que ha producido este asesina
to. El documento del 11 de marzo
del Comité Nacional ha servido
para situar nuestra posición de fu
turo de seguir apostando en la me
dida de las posibilidades por con
solidar la colaboración con LAB,
con la condición de exigir un mar
gen de autonomía creciente libre
de interferencias que de producirse
impiden consolidar y avanzar en
nuestra apuesta.

Desde ELA hemos asumido con
serenidad y con perspectiva este
momento crítico, hemos resistido
con firmeza los movimientos de
sestabilizadores externos y ésto,
además de poner de manifiesto la
solidez de nuestra opción, nos da
mucha más legitimidad para exigir
movimientos inequívocos y creí
bles en la misma dirección. Hemos
dicho repetidamente que estamos
dispuestos a asumir riesgos pero
que no vamos a actuar con temeri
dad.

RESOLUCION DEL ABERRI
EGUNA

Con ocasión del Aberri Eguna he
mos continuado nuestra reflexión
sobre la situación que atraviesa el
proceso de construcción nacional.
ELA es parte interesada en el mis
mo, parte interesada activa en la
medida que la dimensión plena
que nosotros/as damos al Marco
Vasco de Relaciones Laborales es
la que marca las posibilidades rea
les de que los trabajadores/as vas-

cos/as seamos artífices como co
lectivo en el proceso hacia la sobe
ranía.

“RECOMPONER LA
CORRELACION DE
FUERZAS...”
El tercer documento del Comité
Nacional, “Recomponer la correla
ción de fuerzas para construir una
sociedad distinta”, ha profundiza
do sobre los niveles de desregula

ción, de explotación del mercado
de trabajo, el modelo de sociedad
resultante y las exigencias que
todo ello comporta cara a nuestras
posiciones estratégicas y priorida
des. No ha sido una reflexión teó
rica, sino una reflexión directa
mente emanada de las múltiples
experiencias, tremendamente du
ras, donde la clase empresarial se
aprovecha y machaca, mostrando
una actitud insaciable que castiga

a todos los trabajadores y trabaja
doras y particularmente a las nue
vas contrataciones, a los/as de las
pequeñas empresas, a los/as peor
organizados/as.

Podríamos añadir las prácticas an
tisindicales que intentan lisa y lla
namente sacamos de algunas em
presas recurriendo al chantaje so
bre los trabajadores/as.

Desde este diagnóstico hemos rea
firmado nuestra apuesta por la re
composición de la correlación de
fuerzas a favor de un proyecto al
ternativo, proyecto alternativo que
empieza indudablemente en la lu
cha cotidiana empresa por empre
sa, localidad por localidad.

Esta recomposición de fuerzas im
plica un esfuerzo organizativo in
terno que tensione al conjunto de
la militancia en una dirección ine
quívocamente reivindicativa, mar
cando prioridades, trabajando con
método. Sabemos tambien que si
queremos respuestas más eficaces,
tenemos que buscar un nivel de
colaboración intersindical con or
ganizaciones que hagan la misma
apuesta desde un trabajo de base.

REIVINDICACION Y
LUCHA
Se puede decir a modo de resumen
de todo lo anteriormente señalado
que los tres documentos elabora
dos por el Comité Nacional en un
período prácticamente de dos me
ses son un buen reflejo de nuestras
experiencias vividas, algunas con
particular dramatismo, otras con
una cotidianidad lacerante, y final
mente otras con una honda preocu
pación. Pero nosotros/as hemos
hecho un diagnóstico, hemos per
filado nuestras prioridades estraté
gicas, hemos visto nuestra organi
zación con sus puntos débiles y
sus puntos fuertes, también hemos
constatado las posibilidades de la
alianza sindical y las zonas oscu
ras de la misma.

,,
Enpresariek, egoera

baliatuz, tangile
guztiak zigortzen
dituzte, batipat

ahulenak

,,
Gure posizioa

zapuzteko ahaleginez
gaindi, erasoari eutsi
eta langileekiko leial

arraituko du u
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Pese a los intentos externos ya indicados para
minar nuestras posiciones hemos aguantado
bien, hemos mirado hacia adelante, estamos de
cididos a ser radicalmente fieles a los intereses
de clase que representamos, sin maximalismos
pero sin tregua. En ELA seguimos creyendo en
la reivindicación y en la lucha.

• Reflexión sobre la participacioón
institucional

En todo este proceso ha sido muy útil compro
bar las posiciones de la patronal, del Gobierno
vasco y en particular del Departamento de Tra
bajo y, por supuesto, de UGT y CC.00. en lo
que podíamos denominar dimensión institucio
nal de la acción sindical.

Somos conscientes de que el contexto que pa
decemos no es de consenso, sino de un disenso
profundo y que en consecuencia los foros bipar
titos y tripartitos tienen hoy una limitadísima
virtualidad. Pero con todo hemos hecho unes-
fuerzo, si cabe desmedido, para contribuir en
clave positiva a articular acuerdos y dinámicas
participativas.

EL CONSEJERO JAUREGUI

Nuestra experiencia no puede ser más decep
cionante: el margen de maniobra dado por ELA
al Consejero de Trabajo nos hizo creer en una
primera fase que habría posibilidades en una
buena dirección, pero hechos más recientes de
muestran que nos encontramos ante un respon
sable político muy hipotecado por intereses
clientelistas de UGT y CC.00., un responsable
político~que confunde tener cintura con una ca-= .. .,~ ~ ~
pacidad-ihmitada de cambios de posiclónren la.
que no faltan maniobras intoxicadoras y más o
menos velados chantajes.

Para colmo tiene el atrevimiento de buscar
como coartada una supuesta decisión de ELA
de hacerle fracasar, cuando precisamente noso
tros hemos dedicado montones de horas y es
fuerzos para trabajar con posibilismo en una di
rección que le podría haber resultado bastante
más positiva, no sólo a su Departamento, sino a
los trabajadores y trabajadoras y al conjunto de
la sociedad vasca.

CONFEBASK

La misma actitud de búsqueda de entendimien
to hemos tenido con Confebask, con un empeño
en el que prácticamente todas las propuestas
elaboradas han salido de ELA. Fruto de estas
propuestas estaba el Acuerdo conseguido en
materia de Formación Continua, la puesta en
marcha del CES y una reactivación del Consejo
de Relaciones Laborales. Nosabemos las razo
nes concretas y aunque las intuimos quizás sea
prudente no especular sobre ellas pero, lo que sí
sabemos es que Confebask ha roto de manera
unilateral un principio básico y fundamental, el
del respeto de las mayorías sindicales, lo que

/ /

quizás no haya sido tan paradójico vistas las
posiciones entreguistas de UGT y CC.00.
Pero, el que visualicemos ahora a Confebask.
como el principal avalista de las minorías sindi
cales ciertamente es de una gravedad que no
podemos pasar por alto.

EL VETO DE LA MINORIA SINDICAL

Las~posiciones de UdTjy Ç~C.OO.-en loque al
,).área institucional se refi~re enfran más ~ elte

rreno del cinism6 más palmario. No respetan en
el ámbito del Estado el art, 84 del ET y siguen,
en consecuencia, decididos a conformar un mo
delo completo, uniforme y excluyente, contan
do para ello con la connivencia de CEOE y el
Gobierno central de turno, interesado en neutra
lizar a UGT y CC.00.

En Navarra, el principio de exclusión a un sin
dicalismo que representa un tercio del total de
delegados/as se practica con toda impunidad,
con la connivencia de la patronal y del propio
Gobierno. Sólo cuando llegan a la CAPV se
acuerdan del derecho de las minorías y recla
man con toda naturalidad que se les de un pro
tagonismo a todos los niveles, en todas las ins
tancias, buscando también en esta ocasión alia
dos entre los que tampoco faltan medios de co
municación que, haciendo abstracción de todo
cuanto acontece, apelan a la racionalidad y a la
democracia. Desde la minoría pretenden osten
tar derecho de veto en la dinámica sindical.

UNA AUTOCRITICA

Sencillamente hemos dicho que no hay más
juego, porque con esta patronal, con este De
partamento de Trabajo y con UGT y CC.00.
tenemos muy poco tiempo que perder en lo ms-

titucional, si no se restablece de forma inequí
voca el respeto de las mayorías sindicales y de
las garantías que la legalidad vigente nos ofre
ce.

Además, con un sentido autocrítico, hemos re
lativizado la dedicación y esfuerzos que tene
mos que hacer en el campo institucional, por
que tenemos otras prioridades, algunas un tanto
~
tarifós do’vtieltasen~fróül~ali~entandd
organizaciones sin proyecto o áreas guberna
mentales que parece que siempre están en cam
paña electoral.

El contraste de nuestra experiencia en Navarra,
donde prácticamente hemos estado al margen
de la participación institucional, lo que nos ha
permitido concentrar todos nuestros recursos
humanos en un trabajo sindical muy concreto y
sistemático, nos está ayudando sin duda a este
análisis autocrítico. Los resultados electorales y
de afiliación, el método de trabajo, el grado de
tensionamiento de nuestros militantes, muy pe
gados a la realidad cotidiana, deben ser asumi
dos sin complejos y coartadas por el conjunto
de la organización.

En este sentido, si alguna ventaja tenemos en la
CAPV, partiendo de nuestro mayor nivel de afi
liación y representación, no es para explayamos
en las áreas institucionales, sino para pisar tie
~a y dedicamos con más fuerza, con más orga
nización a esa parte de la sociedad, la clase tra
baj adora, que sigue necesitando más que nunca
dé una organización sindical, una organización
útil, próxima, que sintonice conlo que a ellos
realmente les preocupa.

~iO KON S ~1UA
11k
EUSKAD 0 8 IKATUA

/

y

Confebaskek oinarrizko
erizpide bat hautsi du:
gehiengo sindikalekiko

Patronal, Gobernu eta UGT
CCOOen jarrera ikusita,

begirunea askorik galdu behar ekarri du

Nafarroan erakundeetatik
at egoteak gure indar guztiak

erakundeetan ez da denbora lan sindikal xehean erabiltzea
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ORMAZIOA o ClON

Cursillos: evaluar y avanzar

E stamos en la fase de realizar un

balance al finalizar el plan de ac
tividades de Formación Sindical
Octubre 95-Julio 96 para los re
presentantes de ELA. Debemos
considerar distintas variables y

tener en cuenta situaciones específicas. El
número de participantes, en cuanto dato,
permite comparar en términos claros la re
lación previsión/realización. Pero no es posi
ble, por ejemplo, ignorar el índice de pene
tración en relación con el número de delega
dos potenciales.

La calidad, los objetivos logrados, la utilidad y
validez en cuanto al grado de mayor participa
ción y vinculación al proyecto de ELA, son pa
rámetros de más compleja evaluación pero que
debemos afrontar en cada organización.

La percepción de los propios participantes, su
grado de satisfacción, es una referencia impor
tante pero no única. Los responsables sindica
les no podemos interpretar de una manera acrí
tica el reflejo de un puntual estado de ánimo
que mayoritariamente suele ser muy positivo al
finalizar el cursillo.

Una evaluación rigurosa nos estaría marcando
ya las pautas para los propuestas a plantear en
el nuevo plan de formación 96-97.

SE MOVILIZAN MUCHOS DELEGADOS
Y DELEGADAS

Si nos atenemos a las personas que han asistido
como mínimo a una actividad formativa con
duración de un día, en jornadas de mañana y
tarde, estos son los números:- Cursillos de 1 Nivel (Iniciación). Duración

de dos días. Celebrados 21 Cursillos con
casi 500 asistentes

- Cursillos de II Nivel (Consolidación). Du
ración de dos días. Celebrados 30 cursillos
con casi 700 asistentes.

Promovidas por las Comarcales o las Federa
ciones se han celebrado jornadas para tratar
muy diversos temas.

- Interprofesional: 30 jornadas con 1.050
asistentes.

- Federaciones: 98 jornadas con 3.300 asis
tentes.

La actividad global cabe considerarla como sa
tisfactoria. Exige una aproximación detallada
desde la vertiente comarcal y federacional, no
obstante cabe también en visión de conjunto
estos matices:

- En el 1 Nivel existe todavía un potencial
muy numeroso de representantes que exi
gen el esfuerzo de motivarlos para que par
ticipen en el próximo período. La progra

mación prevista contemplaba un proyecto
con un número de participantes ligeramente
superior.

- En el Nivel II, las primeras previsiones de
participación se han cumplido pero se con
taba con posibilidades para encajar un ma
yor número de cursillos. La lectura desde
federaciones y territorios además refleja va
rias asimetrías que reflejan algunos huecos.

- Las jornadas promovidas por las federa
ciones y la interprofesional han supuesto un
volumen muy alto. Tienen aspectos muy
positivos pero habría que analizar si en al
gunos casos pudiera suponer una opción un
tanto cerrada o una salida para dar respues
tas a situaciones improvisadas.

UNA REFERENCIA PERMANENTE: LA
COORDINACION COMARCAL

En las reflexiones realizadas conjuntamente en
tre los distintos responsables de Formación, se
constata la necesidad de avanzar en el tema de
la coordinación en las Comarcales entre Inter
profesional y Federaciones.

Debemos ser autocríticos en este punto. En de
masiadas ocasiones descuidamos algo tan ob
vio y elemental como el intercambio y el con
traste de planes y actividades puntuales que se
desarrollan en las Comarcales.

Un planteamiento de optimización de medios y
de racionalización de esfuerzos, además de las
decisiones del VIII Congreso, nos exigen afinar
mucho en el método para mejorar el nivel de
coordinación hasta ahora logrado.

M. AURREKOETXEA

LA AUTONOMIA FISCAL EN EUSKAL HERRIA

p róximamente la Funda casi idénticas a l~s que se re - Seg~m el Instituto Vasco de
ción Manu Robles- flejan en el estudio realizado Estadistica las rentas del tra
Arangiz publicará el es- por el Gabinete Técnico de bajo suponen tan sólo el

tudio La autononua fiscal en ELA~en lo que respecta al Im 53% del total de la riqueza
Euskal Hema (Una aproxi puesto de la Renta de las Per Teniendo en cuenta que es-
mación a los Impuestos déla.~ - sónas Físicas y ~üe hemós pu- tas r~ntas suponen más del
Rentas de las Personas Físicas) blicado recientemente coh el “ 80%.de’la ienta declarada en
elaborado por un equipo de título “Una fiscalidad contra el IRPF, parece que podría
profesores universitarios coor-. ,.. ~os trabaiadores~’~. . . ,.~ ~, . .existir.un fr~ud~ fiscal im
dinados por el catldrátlLo de A modo de e emnlo estos un portantc .n las rentas empre
Eoiomía Aplicada de.la . .~ -. . . . .P... ~al~s.y.profesionales:
EHU/UPV Manuel Beldarrain
Gann Fi IRPF es un impuesto so Se Rbser~a que mu. ntras

- ... tpórtado én.~ú nia~Ór~p~rte :. ~ ~ p. pación deJas -Desde lagar mtia & su inde por l’is rentas de trabajo qu.. rentas de trabajo tn l’L rique
pendencia y con el rigor del suponen mis &l 80% de las za ~a reducléndosL. de forma
manejo de datos objetivos rentas declaradas Lste por 1mportant(~ SU ~L5U en cuan
corno expertos umversit’tnos ~ ~entajt. maí~tiene ~n los ulti to al ‘~olume.n d..cI trado en
los~utores de este trabajo Ile mos años una tendencia cre el IRPE ‘..s aumLntando
gana.algunasconclusione.s ~ .:: ~.? . . .~•;: :. . . -ciene .~

Para faciíitar un~ amplia diyul
• gación de.losprincipales conte
nidos de este estudio vamos a
publicar un “Gai-Monografiko
ak” que ser~á: completado con

• extractos,de otros trabajos,, de
modo que su contenido aporte
el análisis de datos y perspecti
vas de lo, q~:spppne la fiscali
‘dad pára ~ú.deterin~dómo.
delo’ de so~i~dad~

Nüéstra úést~ eii favor de los
iristrurnentçspara el autogo
biernó~eáihequfvoca’. Pero su
funcionaxiieñto no puede de
fraudara los trabájadores y tra

• bajadoias 4e este.pafs.~Razones
de~ocrátic~s,~’d&justicia y de

,,solidaridadá~sflódemandan.
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¿Acabará la mundialización
con el empleo?

s• B ajo el lema “El desafío de la Mu,,
dialización” celebra en Bruselas
del 25 al 29 de junio su XVI Con

greso la Confederación Internacional de
Organizaciones Sindicales Libres
(CIOSL). EL4 es miembro de esta organi-.
zación sindical mundial y está representa
da por el presidente y el secretario gene
raL Con este motivo ofrecemos un breve
extracto de un artículo del dossier publica
do en su boletín “Mundo del Trabajo Li
bre”~

Desempleo, pobreza, exclusión, profundi
zación de las desigualdades y aumento de
la explotación: la mundialización no cum
plió con sus promesas de ampliar la prospe
ridad. El planeta oscila entre las guerras co
merciales que libran las multinacionales a
golpe de reestructuración para birlarse los
nuevos mercados y las tentaciones protec
cionistas de aquellos que niegan el nuevp
desafío. Muy a menudo, esto va en detri
mento de aquellos que producen la riqueza:
los trabajadores y las trabajadoras.

LOS BENEFICIOS PROMETIDOS NO-.
LLEGAN~

-- .~“ub ~ ‘

I~6sibenefici~is~p~&n&idos de lamundiali
zación de la economía se hacen esperar. A
falta de nuevas reglas del juego, los trabaja
dores se enfrentan a la ley de la jungla, y
los beneficios de las empresas aumentan al
mismo tiempo que el desempleo y la pobre
za.

En un reciente artículo del International
Herald Tribune, se decía que “la mundiali
zación es lo mejor que les puede ocurrir a
los países en desarrollo, y la liberalización
del comercio y la apertura de los mercados
es la mejor vía hacía la prosperidad del pla
neta”. -

La apertura del comercio mundial, la desa
- parición progresiva de las trabas al comer
cio entre países (disminución de los arance
les, normas uniformizadas y la apertura de
sectores protegidos a la competencia inter
nacional), consagradas durante la conclu
sión de la Ronda de Uruguay en diciembre
de 1993, deberían, según los expertos, in
yectar hasta 200.000 millones de dólares a
la economía mundial después de una ex
pansión proyectada del comercio mundial
del orden del 10 al 20%. Esto podría reacti
var la maquinaria, crear nuevos empleos y
llevar la prosperidad a los países en desa
rrollo.

No obstante, hay que observar que la reacti
vación tan esperada aún no ha llegado. La
CIOSL observa que las desigualdades entre
las naciones y en el seno de las mismas han
aumentado, lo que ha relegado a más un
quinto de la población mundial a la pobreza
extrema, mientras que 700 millones de tra
bajadores y trabajadoras no tienen un em
pleo productivo. ¿Qué ha ocurrido?

SUPRIMIR EMPLEOS PARA
COMPETIR

Lo que ha ocurrido es que las grandes em
presas transnacionales han logrado ampliar
el marco legal básico que necesitaban para
asegurar sus lazos comerciales con los mer

cados nacientes en el mundo en desarrollo,
y para utilizar mercados mundiales del tra
bajo más abiertos. En definitiva, la conquis
ta de nuevos mercados y la búsqueda del
beneficio han dominado la apertura de la
economía mundial.

El resultado ha sido que la competencia en
tre grandes empresas ha aumentado y para
ser competitivos hay que producir más y
más barato. Para ello el medio más seguro
consiste en suprimir miles de empleos.

No cabe duda de que la empresa americana
AT&T, gigante de las telecomunicaciones,
lo ha comprendido. El 2 de enero pasado,
su director general anunciaba sin pestañear
que su grupo iba a suprimir 40.000 em
pleos, mientras que la empresa había obte
nido en los últimos dos años beneficios
nunca antes alcanzados (cerca de 9.000 mi
llones de dólares desde 1994). Casi en to
das partes, la competencia mundial se ha
convertido en el pretexto para las “reestruc
turaciones”.

REAJUSTES

Las reestructuraciones en los países indus
trializados coincidieron con los “reajustes”
en los países en desarrollo, preocupados
por no perder el tren de la mundiali~ación
de la economía de mercado. Las pnvatiza
ciones y el “aligeramiento” del sector pú
blico han dejado en la calle a cientos de mi
les de trabajadores y trabajadoras, con el
“sector informal” como única salvación.

Gregory Woodhead, economista de la cen
tral sindical americana AFL-CIO explica
que “la nueva economía global está caracte
rizada por una movilidad creciente de las
inversiones multinacionales, una competen
cia mundial por el empleo e índices de de
sempleo crecientes”, y añade que “atraer

las multinacionales se ha convertido en el
• objetivo de una ~ompetencia intensa entre
lós paÍses, don~é~ cada i~ino intenta ofrecer a
las émpresas extranjeras uná serie de incen
tivos, corno lbs salariosbhjos”. Esta carrera

• - porlas’ihversiones ha lanzado a los países

ei~ umiespiral que sacrifica los salarios, la
• pr’oteúción social ~i los dérechós adquiridos
~‘ poi~ sus trabajadbresa lo largo de un siglo

de lúéha.
~ TRABAJADORESINVISIBLES.

•~la subb~ti~á~ói~n es un
• bumi ejemplode aís dificultades a las que

- se enfrentan los sindicato~.

La-mayoría de-los~frabajadores,’de lbs-que
una parte cada vez mayor trabaja a domici

• ho, no conocen ni tan siqüiera a su emplea-
• dor final. Ellos mismos soñ invisibles, ig
mirados por las estadísticas oficiales,’no es
tán cubiertos por la legislación laboral nor
mal, no tienen derecho a las garantías so
ciales concedidas por el Estado o a las pres
taciones oficiales que garantizan las normas

- - mínimas de trabajo.
C ¿JrEL.EJEM~~E~ ~: U~

UA I~E~ DEqA~SEU~c~

La empresa Nike~ especializada en el calza
do deportivo, ocupa oficialmente a 9.000
trabajadores, mientras queen realidad
75.000 operarios se-matan trabajando en
sus redes de subcontratación, para confec
cionar 85 millones de zapatillas al año.

Cuando los países mejoran los niveles sala
riales o las condiciones de trabajo, los fa
bricantes desplazan sus contratos de pro
ducción hacia países donde la mano de obra
es aún más barata y donde lalegislación so
cial es menos apremiante. La mundializa
ción tambiéñ se ha convertido en un medio
para las empresas para eludir las normas
que les impone.un Estado sobre un territo
rio determinado, evitar la legislación social,
no tener que pagar los impuestos y escapar
a la vigilancia de las organizaciones sindi
cales.

UN RETO PARA LOS SINDICATOS

Udo Refheldt escribe en Alternatives éco
forniques que “este modelo es el que pone
en tela de juicio la mundialización, no sólo
porque amplía el espacio donde se ejerce la
competencia, pero también porc~úe ninguna
autoñdadpu~deim1x~ner en éste espacio
normas que aseguren una verdadera cohe
sión social”.

Este es el reto al que deberán enfrentarse
los sindicatos. Un comercio mundial “re
glamentado” podría producir beneficios
para todos los trabajadores, crear empleo,
aumentar la producción y mejorar las con
diciones de vida y de trabajo en el mundo,
pero paraello, insiste Bill Jordan, será ne
cesario que la solidaridad internacional se
convierta en algo más que un eslogan retó
rico. “Esta solidaridad internacional deberá
convertirse en un reflejo natural que se pro-
pague por todo el sistema nervioso de nues
tro movimiento”.
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EMAS PARA LA REFLEXION

El liberalismo contra la
progresividad fiscal

L a oleada de medidas “liberalizado

ras”para la economía parece acele
rarse. Entre otras importantes deci
siones se va a aligerar la presión fis
cal sobre las rentas del capitaL En la
Comunidad Autónoma del País Vas

co pretenden estar entre los pioneros en la ba
jada del tipo del impuesto sobre sociedades. El
esquema es simple: Menos recaudacion en las
actividades económicas. Mejora de los benefi
cios empresariales. Menos gastos sociales, mas
privatización. Desregulación del Mercado de
trabajo. La resultante: Una distribución de la
riqueza que supone un aumento de las desi
gualdades. Extensión de la pobreza. No es un
futurible para otros lugares. Se produce hoy y
aquL La radiografía de los datos de dos estu
dios recientes del gabinete Técnico lo acreditan
y están a nuestro alcance. Para apoyar y ahon
dar en la reflexión aportamos un extracto de
algunos textos del libro “La farsa neoliberal”
de Juan Francisco Martín Seco.

La ofensiva neoliberal se ha dirigido no sólo
contra la cuantía de los impuestos, sino también
y principalmente contra todos los elementos de
progresividad del sistema tributario, aunque, ló
gicamente, las auténticas razones se camuflan
tras otro tipo de argumentos. Nadie quiere mani
festarse abiertamente contra la economía del bie
nestar o la función redistributiva del Estado.

Se esgrime el pretendido carácter desincentiva
dor que la progresividad impositiva tiene sobre
el trabajo, el ahorro y la inversión. Por eso se
aconseja, en todo caso, que si se desea practicar
una política redistributiva, debe realizarse a tra
vés de los gastos públicos y no mediante los in
gresos.

Se afirma que los primeros tienen más potencia
lidad como instrumentos redistributivos. Se cae
así en una trampa de la que es difícil salir; se co
mienza por limitar la función redistributiva al
ámbito del gasto público (más en concreto a los
capítulos de gastos sociales), para a continuación
ponerlo en cuestión ante la imposibilidad de fi
nanciarlo.

Los defensores del liberalismo económico repu
dian en general toda imposición y propugnan
una presión fiscal lo más baja posible. Pero, al
mismo tiempo, son conscientes de la necesidad
de mantener algunas cargas fiscales para que el
Estado pueda asumir ciertas funciones acordes
con sus intereses.

IMPUESTOS INDIRECTOS:
OPCION LIBERAL

El liberalismo económico no pretende la desapa
rición del Estado, sólo su reclusión en aquellas
esferas convenientes para el desarrollo del capi
tal y de las clases acomodadas.

La ofensiva contra la imposición no suele reali
zarse de manera indiscriminada, sino que se ata
ca primordialmente la imposición directa y se
muestra una clara preferencia por los impuestos
indirectos, que al no ser personales carecen prác
ticamente de progresividad.

Esta opción netamente ideológica se oculta tras
forzados argumentos técnicos, tales como que
los impuestos directos desincentivan la actividad
económica o que los impuestos indirectos son
más fáciles de controlar y, por tanto, el fraude
menor.

Cuesta aceptar esta última afirmación. No existe
motivo alguno que induzca a creer que es más
sencillo el control de los impuestos indirectos
que el de los directos.

La verdadera finalidad de aquellos que se incli
nan por los impuestos indirectos y en contra de
los directos es la de reducir o minimizar la pro
gresividad del sistema, su carácter redistributivo.

~JUSTIFICACION DEL FRAUDE?

El ataque más fuerte contra la equidad de un sis
tema tributario proviene de la extensión del frau
de fiscal. Nadie lo defiende en el plano teórico,
pero en la práctica determinadas fuerzas sociales
y económicas ponen toda clase de obstáculos a
su eliminación.

Desde el liberalismo económico surge una acti
tud próxima al cinismo, porque mientras se utili
zan coartadas jurídicas que imposibilitan la per
secución del fraude, su existencia sirve de argu
mento para reclamar una reducción de la imposi
ción.

Se arguye que la elevada presión fiscal propicia
y estimula la evasión y que ésta se reduciría si la
carga tributaria fuese menor. El diagnóstico no
deja de ser chocante; el remedio, claramente
peor que la enfermedad. Si queremos acabar con
la dolencia matemos al paciente. Si queremos
terminar con el fraude, suprimamos los impues
tos.

CONTRA LOS MAS HUMILDES

Las situaciones de crisis como la actual son mo
mentos muy propicios para que proliferen los
falsos argumentos acerca de la necesidad de ba
jar los impuestos a las empresas y a los grandes
patrimonios, con la finalidad de reactivar la eco
nomía.

El resultado de todas estas medidas, desde luego,
no será, como la experiencia ha mostrado hasta
la saciedad, la reactivación de la economía, sino
el incremento del déficit y un cambio profundo
en la distribución de la renta en contra de las cla
ses más humildes.

CHANTAJE DEL CAPITAL

El mayor peligro que acecha de cara al futuro al
carácter redistributivo de los sistemas fiscales
radica en la nuevas condiciones económicas cre
adas con una libre circulación de capitales, que
no va acompañada de una armonización fiscal
entre los países.

Es claro que un mercado internacional totalmen
te libre, sin intervención estatal alguna, crea
unas circunstancias inmejorables para que el ca
pital y el dinero puedan chantajear permanente
mente a los países y a sus gobiernos, amenazán
doles con moverse hacia áreas con situaciones
fiscales más permisivas.

El proceso puede no tener fin, porque cada Esta
do estará dispuesto a ofrecer mejores condicio
nes que el vecino; los sistemas fiscales termina
rán siendo totalmente regresivos, basando toda
la recaudación en impuestos indirectos y en una
imposición directa dirigida exclusivamente a las
nóminas y al trabajador dependiente.

ALERTA ANTE ESTA EUROPA

La situación creada en Europa por el Acta Unica
apunta en esa dirección. Se ha iniciado un proce
so de consecuencias inimaginables, pero difíci
les de creer, porque resulta muy duro aceptar
que Europa pueda retornar a situaciones de épo
cas que creíamos totalmente superadas.

El Mercado Unico se ha construído bajo supues
tos falsos y sin haber colocado previamente los
cimientos necesarios. La libre circulación de ca
pitales hubiese exigido como mínimo una armo
nización de la imposición directa entre todos los
países y unas reglas comunes de persecución del
fraude.

ARMONIZACION FISCAL

Es curioso que la Comunidad, que ha generado
toda una maraña normativa para armonizar todo
lo armonizable y evitar así que se violen las sa
crosantas reglas de la competencia, permanezca
totalmente pasiva ante las disparidades fiscales.
Esta aparente falta de lógica tiene su explica
ción, explicación que se encuentra en la presión
de las fuerzas conservadoras, en los supuestos
del neoliberalismo económico y en las conve
niencias del poder económico.

El liberalismo económico pretende imponerse
por la fuerza de los hechos. Defiende un merca
do transnacional, pero se niega a la existencia de
ninguna unidad política al mismo nivel interna
cional, e incluso boicotea cualquier acuerdo en
tre los Estados que sirva de norma y regla para
el juego mundial del mercado. Aceptar estos
principios es sin duda perder la batalla, asumir
que la economía es autónoma y que el Estado
nada tiene que hacer o, más bien, nada puede ha
cer para corregir las desigualdades creadas por el
mercado.

El Mercado Unico se ha construído bajo
supuestos falsos.
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L a relación entre el medio ambiente y el mundo del trabajo es una de las preocupaciones del
sindicalismo internacional; el tema aparece varias veces a lo largo del documento “El

mercado mundial: un reto primordial para el sindicalismo”, que será debatido en el XVI
Congreso de la CIOSL. Por un lado, en el capítulo 1 —“Un mundo donde las divisiones se

profundizan”— figura el siguiente párrafo, dentro del apartado dedicado a las consecuencias de la
“división mundial del trabajo”.

Pote’’ el medi amble te
c e~ n i o ‘mpleos so tenibles

tal cual lo conocemos causa pro
blemas en el ámbito del medio..
ambiente.

Un mayor uso de recursos natura
les y una mayor contaminaéión
de la tierra, agua y atmósfera no.
sólo’~causai~án pioliI~fiias pai~a
esta gerí~ación, sino que también
tendrán un impacto en la actitud
y las posibilidades de las genera
ciones futura.

Por consiguiente, los gobiernos
tienen la obligación de incorporar
reglas y medidas en una política
mundial de crecimiento económi
co que asegure un desarrollo sos
tenible y ecológicamente idóneo.
Dichas reglas y medidas deberían
garantizar que los asalariados/as
no estén expuestos en su lugar de
trabajo a sustancias y a condicio
nes peligrosas de trabajo.

La misma garantía debería tener
se en relación con el medio am
biente general. Los sindicatos no
pueden aceptar, y no aceptarán,
que los trabajadores/as en el
mundo estén expuestos a normas
ambientales inadecuadas a causa
de la competencia.

Por otra parte, el documento para
el congreso aporta diversos ejem
plos de acción sindical en el ám
bito de la protección del medio
ambiente, que está estrechamente
ligado a la seguridad y salud en
el puesto de trabajo:

“LOS SINDICATOS SE
ORGANIZAN PARA
SALVAR EL MEDIO

AMBIENTE Y EL EMPLEO”
En los cuatro años desde la Cum
bre sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo de las Naciones Uni
das en Río de Janeiro (junio de
1992), la protección ambiental se

ha convertido en una prioridad
para el movimiento sindical y las
organizaciones sindicales han
concebido nuevas iniciativas que
destacan la participación de los
trabajadores/as y de sus sindica
tos. Todo esto ha alterado las re
laciones tradicionales en el lugar
de trabajo y ha potenciado su
protagonismo en la comunidad.
Casos como los que figuran a
continuación ilustran algunos de
estos avances:

Los trabajadores de la química
en Alemania han concluido más
de sesenta acuerdos que van más
allá del mandato de los comités
de empresa a los efectos de sumi
nistrar a los trabajadores/as infor
mación, formación, participación

e incluso codeterminación en
asuntos ambientales;

Una iniciativa de dos sindica
tos del sector público en Zimba
bue, con asistencia de la OIT, in
volucró a las comunidades en un
extenso proceso de investigación
social y diálogo social entorno a
problemas y servicios ambienta
les. Las actividades de segui
miento con las autoridades loca
les, el gobierno y las organizacio
nes no gubernamentales (ONG)
están suministrando la base para
solucionar problemas e iniciar fu
turos programas;

Un proyecto de ecoauditoría
llevado a cabo en diez empresas
de turismo en Fiqlandia está pro
mocionando el desarrollo sosteni

ble y demostró que la participa
ción de los empleados/as a través
de sus sindicatos mejora la efi
ciencia económica, además del
medio ambiente;

El Sindicato Nacional de Peo
nes en Estados Unidos ha elabo
rado un modelo de capacitación y
alianza con contratistas y agen
cias gubernamentales para pro
yectos relacionados con el trasla
do de material peligroso, que está
siendo aplicado ahora en Améri
ca central y del Sur y en Europa
central y oriental;

..‘La~TCO~en Suecia’ha lanzado
las 6E, una guia~que 1ntegracon~
sideraciones relacionadas con la
ecología y el medio ambiente de
trabajo en la toma de decisión co
tidiana de todos aquellos involu
crados en la empresa. Las 6E in
fluyen directamente en el merca
do, su aplicación no depende ni
de las autoridades ni de la legisla
ción; y

La ACTU se ha unido con la
principal organización ambiental
de Australia para iniciar un pro
grama nacional de alianzas con la
industria en general, los gobier
nos y la comunidad, a los efectos
de identificar y desarrollar em
pleos ‘verdes’ que beneficien di
rectamente el medio ambiente o
que suministren una alternativa
menos perjudicial a las prácticas
actuales.

A nivel internacional, la CIOSL
ha trabajado activamente con las
ONG y las agencias internaciona
les en campañas que vinculan la
salud, la seguridad y el medio
ambiente en áreas tales como los
productos químicos, la ecoaudito
ría, el trabajo infantil, la industria
del juguete y las normas interna
cionales. Están trabajando ade
más con grupos empresariales in
ternacionales en la Comisión so
bre Desarrollo Sostenible (CDS)
de la ONU, a fin de destacar el
protagonismo del lugar de trabajo
a la hora de cumplir con los obje
tivos ambientales.

A los efectos de crear

más puestos de traba
jo y mejores perspec
tivas de empleo para
los asalariados/as de
hoy y de la genera

ción futura es necesario adoptar•
una política mundial común de
crecimiento económico. Ahora
bien, el crecimiento económico
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ACIONAL

MUNDO
MERCADOS ABIERTOS

• ¿EJERCICIO DE
ARBITRARIEDAD
Y FUERZA?

O bservando la evolución de las reali
dades laborales, desde una cierta dis
tancia del día a día, se percibe un

proceso que ha sido bautizado: proceso de
mundialización. Complejo y desigual, el pro
ceso avanza, de momento, imparable. Los
pronósticos optimistas no se han visto cumpli
dos. La mundialización no es, automática
mente, prosperidad. De una forma o de otra,
una siniestra cohorte de desgracias sociales
hacen compañía a este concreto proceso de
mundialización del comercio, de los movi
mientos financieros, de los traslados de capi
tal productivo, guerras comerciales más o me
nos larvadas, desempleo, pobreza, exclusión,
profundización de las desigualdades, aumento
de la explotación...

La mundialización no es visualizada por los
trabajadores como una tierra de promisión.
Podría serlo, tal vez, pero de hecho, se está re
alizando arrollando la dignidad, la seguridad
y el bienestar de la inmensa mayoría de los
trabajadores. No sería acertado invertir el pro
ceso, pero sí debiera cuestionarse el ritmo y
contestarse la naturaleza del proceso coman
dado por las más egoístas fuerzas del capital.

Ante este trepidante ritmo de mundialización
pueden hacerse algunas preguntas:

/ ¿ACABARÁ LA MUNDIALIZACION
CON DESEMPLEO?

La prosperidad generalizada prometida como
efecto de la apertura comercial no se ha hecho
presente aún. Las grandes empresas transna
cionales necesitaban ampliar el marco legal y
geográfico de actuación. Forzaron, por interés
propio, a través de las negociaciones de la lla
mada ‘Ronda de Uruguay’, la eliminación de
gran parte de los obstáculos al comercio mun
dial. Se desató una competencia despiadada,
sobre todo entre grandes empresas. Y se con
virtió en dogma incuestionado la exigencia de
producir más y más barato. De ahí el impera
tivo de suprimir miles, centenares de miles de
empleos. Y de ahí el desmantelamiento preci
pitado en muchos países de sectores enteros
de producción y la ‘flexibilización’ —el desmi
gajamiento— del mercado de trabajo, la sub
contratación, el trabajo clandestino... Es la
vuelta a la jungla laboral del siglo pasado: pa
raíso de los explotadores. Paraíso casi sin ley.
Esta forma de mundialización puede —es ca
paz de— acabar con el trabajo en parte dignifi
cado por el esfuerzo solidario de varias gene
eraciones.

/ ¿QUIEN MANEJA EL CASINO MUN
DIAL?

Los mercados financieros dictan su ley inclu
so a los gobiernos, pero vuelan sin piloto. Ma
sas enormes de capital circulan sin control por

el mundo en busca de la máxima rentabilidad
en el menor tiempo posible, con el mínimo
riesgo. Esa masa supera la de las reservas
combinadas de los bancos centrales. Cada vez
más, los gobiernos se ven forzados a prestar
sus servicios al mantenimiento y a los intere
ses de esos mercados. Las tasas de interés y
de cambio, en gran medida, los imponen esos
mercados donde la pura especulación pone a
sus pies a muchos estados necesitados de ca
pital. De ahí la exigencia en ritmo forzado de
reducción del déficit presupuestario (recortan
do gastos sociales) y la prioridad de prevenir
la inflación (bloqueando salarios).

Africa posee un fuerte potencial de desarrollo.
Los capitales sin embargo han abandonado a
los 660 millones de africanos, de los cuales la
mitad sobrevive con ingresos cercanos al um
bral de extrema pobreza. En el universo del
mercado libre e irresponsable aún no ha llega
do la hora de Africa. Como tampoco la de mi
llones de centro- y suramericanos, de millo
nes de personas desempleadas... Africa vive
—muere— la transición hacia su incorporación

en el mercado mundializado. La masa de ex
cluidos por su magnitud, por su marginalidad
es percibida hoy como la amenaza más seria
para la propia economía de mercado. Están
siendo demasiados los excluidos y muy pocos
los beneficiados. Justicia y equidad no con
mueven, pero de la seguridad no se puede
prescindir. Y por eso ya algunos, entre los sa
tisfechos, se pregunta por las señales rojas
que se van encendiendo y que van extendien
do la inquietud.

Las empresas multinacionales impulsan la
globalización de la economía mundial. Han
entrado en una fase incontrolada, pero pode
rosa. Además, las viejas normas, nunca bien
observadas, hoy no sirven. Muchos gobiernos

/ se dedican a seducir a estas transnacionales y
a disponerles la cama. Los sindicatos exigi
mos regulaciones nuevas y eficaces. Pero el
nuevo tipo de empresa transnacional se aviene
mal con exigencias de responsabilidad social
y, por lo mismo, también con los sindicatos.
Sus ganancias crecen como crece su descom
pensación por las normas humanitarias de tra
bajo y por los derechos sindicales. La nego
ciación colectiva es vista como una traba que
es preciso obviar en lo posible. No faltan goi
berno que maniatan a los sindicatos para faci
litar el aterrizaje de alguna transnacional.

“Existe un umbral de normas de trabajo fun
damentales que deberían ser aplicadas univer
salmente y en cuyo defecto se podría recurrir
a las sanciones”. Lo decía un informe prepa
rado para el primer ministro indio. La comi
sión redactora del informe había sido nombra
da por el gobierno de Nueva Delhi. La com
petitividad no puede legitimar, en los merca
dos abiertos, la degradación del trabajo huma
no. La lógica pura y dura del mercado debe
tener sus límites en el respeto de la dignidad
del trabajador. El trabajo no es simplemente
una mercancía. Se ha vuelto una necesidad
absoluta mundializar también la justicia y po
ner barreras y sanciones a la explotación.

V. BENGOA
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No hay tal milagro

E l continente de los llama

dos ‘demonios amarillos’
ha comenzado a tener un
papel clave en la economía
mundial. En los años 1994
y 1995, el Banco Asiático

para el Desarrollo preveía un creci
miento económico superior al 7%,
siendo la media mundial del 1,8 y 3%,
respectivamente. El Banco Mundial ha
estimado igualmente que de aquí al
año 2000 la mitad del crecimiento de la
economía mundial provendrá del Este
y Sudeste asiático.

Pero tal vez, antes de congratularnos por
del rápido desarrollo económico de estos
países, deberíamos preguntarnos por las
causas de este llamado ‘milagro asiático’.

Al igual que en América Latina, la mayo
ría de los trabajadores de las zonas fran
cas de exportación son mujeres. En Asia,
la participación de la mujer en el sector
manufacturero, por ejemplo, excede el
80%. Dado que, al igual que en otras zo
nas del mundo, han sido las mujeres las
más afectadas por las privatizaciones y
recortes en el sector público, también se
han visto obligadas a aceptar jornadas de
trabajo largas, duras y peligrosas, siendo
a menudo expuestas a sustancias peligro
sas.

•‘~:.~

- - -

Hay que añadir a ello el componente cul
tural, que hace que las relaciones labora
les se caractericen también por la defe
rencia y el deber, desalentando el libre
sindicalismo.

Son muchos los países de este continente
que se caracterizan, desgraciadamente,
por la falta de respeto a los derechos hu
manos y sindicales más básicos. Así, du
rante la última década han venido dándo
se violentas represiones y encarcelamien
tos de sindicalistas en países como Ban
gladesh y Malasia, donde trabajadoras y
trabajadores del sector electrónico reivin
dicaban el derecho a organizarse y a la
negociación colectiva.

En Birmania, la dictadura militar del
Consejo de Estado para la Restauración
de la Ley y el Orden Público ha venido
cometiendo graves violaciones de los de
rechos humanos y sindicales. Dichas vio

laciones han sido denunciadas por la fe
deración de sindicatos (FTUB).

REPRESION EN CHINA

Pero es tal vez el caso de China el que
más atención despierta en las sociedades
occidentales. En este país, centenares de
militantes de organizaciones indepen
dientes de trabajadores siguen detenidos
tras el movimiento democrático conocido
como la “Primavera de Pekín”, de 1989.

Según las disposiciones del actual Códi
go de Trabajo, los derechos de los ciuda
d~nos y ciudadanas chinos a afiliarse a
sindicatos independientes están comple
tamente limitados. Nadie puede afiliarse

• a organizaciones que queden fuera de la
estructura de la central oficial, ACFTU,
controlada por el estado.

A pesar de esta situación, se ha creado un
grupo clandestino, el Sindicato Libre de

: China (WAF), cuyos dirigentes están en
su mayoría detenidos y recluídos en dife
rentes cárceles ~o campos d~ re~’duéadiÓ~

En relación con China, y aunque los
ac~ontecimJentos de los últimos meses nos
han permitido ampliar nuestro conoci
miento sobre esta otra ‘estrella’ de la
bandera china, Taiwan, a pocos kilóme
tros del continente, tampoco se salva de
las violaciones de derechos sindicales bá
sicos.

En este país Garapena colabora activa
mente con Nafitu (afiliada de la CMT),
promoviendo y desarrollando la capacita
ción de los líderes sindicales.

Otros países del continente —Indonesia,
Corea o Thailandia— parecen seguir muy
de cerca el ejemplo de sus ‘hermanos ma
yores’, impidiendo a trabajadores y traba
jadoras la formación de sindicatos inde
pendientes.

ESCLAVITUD INFANTIL

Pero existe otra realidad que contribuye a
oscurecer todavía más la imagen de este
gran continente: el trabajo infantil. Países
como India, Bangladesh, Pakistán o Fili
pinas basan una importante parte de sus
economías en el trabajo de los niños y ni
nas.

Amaia BETELU

w

z
CULTURA DESFAVORABLE

A menudo tras un primer y único pago a
los padres, los niños son recluídos duran, ~ te meses e incluso años en las dependencias de alguna fábrica, de las que no se
les permite salir salvo a la finalización de
su ‘contrato’. Malos tratos, largas jorna
das de trabajo y condiciones infrahumaAs~ko herri askotan nas son el precio que pagan estos niños y
niñas por trabajar.

giza eskubideak
zapalduta daude
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KONO AREN EGOERA OYUNTURA ECONOMICA

L as medidas fiscales aprobadas por el Gobierno Central el pasado 7 de junio muestran con claridad la orientacion de
la política del nuevo gobierno. Como primera constatación, se puede afirmar que las mismas tienen dos

consecuencias inmediatas: Reducen la fiscalidad de las rentas empresariales y del capital y benefician a las rentas
mas altas y perjudican a las mas bajas. Para llegar a estas conclusiones basta analizar en detalle el contenido de estas

medidas, siendo las mas importantes las que se centran en dos ámbitos.

El gobierno baja los impuestos a las rentas
empresariales, profesionales y al capital

1- REDUCCION DEL IRPF
PAGADO POR ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES.

Según una de las medidas aproba
das, quienes realizando actividades
empresariales y profesionales se en
cuentran en el sistema de módulos,
tendrán una deducción del 15% de
su rendimiento neto, frente al 8% ac
tual, a la hora de calcular la renta
que declararán en el IRPF.

Esto supone que los colectivos de
actividades empresariales y profe
sionales van a reducir sus ingresos
declarados en el IRPF un 7,6%, con
la consiguiente reducción de la can
tidad a pagar en dicho impuesto.

Esta medida no es aceptable, ya que
los colectivos empresariales y profe
sionales están ocultando cerca del
70% de sus rentas. En el momento
actual, quienes realizan actividades
empresariales y profesionales decla
ran en el IRPF en Euskadi 1.400.000
pts. de media de ingresos anuales,
por lo que el aumento de la deduc
ción no tiene ninguna justificación.

Esta medida beneficia, por tanto, a
quienes realizan actividades empre
sariales y profesionales, que pagarán
aún menos IRPF que ahora, agra
vando la situación de discriminación
e injusticia que se da en el sistema
fiscal.

2- MODIFICACION DE LA
TRIBUTACION DE LAS
PLUSVALlAS.

¿Qué se entiende por plusvalía?.
Una plusvalía es el incremento de
patrimonio que se obtiene por la
venta de determinados activos. Los
ejemplos habituales son: una casa,
unas acciones o un fondo de inver
sión.

Las medidas aprobadas por el go
bierno en materia de plusvalías son:

• Declarar exentas las plusvalías
obtenidas por la venta de fondos de
inversión que se compraron antes
del 31 de diciembre de 1988, pisos u
otros inmuebles que se compraron
antes de finales de 1986, o acciones
de antes de diciembre de 1991. Esto
supone reducir a la mitad el tiempo
requerido hasta ahora para que no se
pagase IRPF por estas plusvalías.

• Las plusvalías obtenidas por acti
vos que se compren a partir de ahora
pagarán un 20% de impuesto (se re
quiere que se hayan generado en al
menos dos años), con 200.000 pese
tas exentas. El valor de la plusvalía
será igual al valor de venta menos el

de compra actualizado según el IPC.
Los activos adquiridos después de
las fechas señaladas en el párrafo
anterior y antes de ahora pagarán el
20% de la plusvalía, que se obtendrá
mediante una fórmula mixta entre la
existente hasta ahora y la nueva.

• Como consecuencia de estas me
didas quienes tienen determinadas
plusvalías dejan de pagar impuesto.
Además, de cara a los próximos
años las plusvalías tributarán a un

tipo fijo del 20%, con lo que tendrán
un tipo impositivo inferior al IRPF
que tiene que pagar una persona asa
lariada que gana 1.300.000 pts. al
año por sus últimas 150.000 pts., de
las cuales tiene que pagar en el IRPF
un 22%.

Con estas medidas salen beneficia
dos los siguientes colectivos:

i’ Quienes tienen más de un piso
y venden uno de ellos obteniendo

una plusvalía (las personas que
tienen un piso y lo venden para
comprar otro que utilizarán como
vivienda habitual ya estaban hasta
ahora exentas). Por tanto, esta me
dida no beneficia a todas las per
sonas que tienen un piso, sino sólo
a quienes tienen más de uno.

Quienes obtienen plusvalías
por la venta de acciones o de fon
dos de inversión. La exención to
tal en determinados supuestos no
beneficia a todo el mundo por
igual, sino que se beneficia más a
quienes más plusvalías obtienen.

Estableciendo un límite exento se
beneficia a todas las rentas de capi
tal que venden una acción o fondo
de inversión, pero reduciendo la tri
butación de la plusvalía se prima es
pecialmente a las rentas más altas.

Por otra parte, el cambio del sistema
de pago de la plusvalía (estableci
miento de un tipo fijo del 20%) su
pone que quienes tienen unos ingre
sos superiores a tres millones de pe
setas al año son quienes van a pagar
menos IRPF por su plusvalía, mien
tras que van a salir perjudicados, pa
gando más que hasta ahora, quienes
tienen unos ingresos inferiores a
esos tres millones al año. Es decir,
se produce un efecto añadido a los
anteriores en el sentido de que se
prima a las rentas más altas en detri
mento de las más bajas.

Por tanto, y a modo de resumen, el
conjunto de medidas fiscales que el
gobierno aprobó el viernes 7 de ju
nio, lejos de beneficiar a toda la so
ciedad, tiene unos destinatarios con
cretos, que son las rentas empresa
riales, profesionales y las del capital,
especialmente las más altas, que van
a ver cómo van a disminuir sensible
mente los impuestos que van a tener
que pagar.

Por el contrario, las rentas del traba
jo (personas asalariadas, perceptores
de prestaciones por desempleo o
pensionistas) no son afectados de
manera directa, mientras que de ma
nera indirecta pueden ser perjudica
das de diversas maneras: Lo que se
pierde de recaudación por la dismi
nución de impuestos a las rentas em
presariales, profesionales y de capi
tal se puede pretender obtener a tra
vés de un aumento del IVA. La me
nor recaudación puede utilizarse
como coartada para recortar las pres
taciones sociales (desempleo y pen
siones básicamente).

Mikel NOVAL

TIPO DE RENTA TIPO MARGINAL
IRPF PAGADO

PLUSVALÍAS (CUALQUIER CUANTÍA) 20%
PERSONA ASALARIADA, 1.300.000 PTS 22%
PERSONA ASALARIADA, 2.000.000 PTS. 24,5%

IRPF PAGADO. 1.3 Y 2 MILLONES DE PESETAS

1.300.000 PTS
Hasta 1.035.000 Paga 124.000

265.000 restantes Paga 58.300 (22%)

Total pagado: 182.300

2.000.000 PTS.

Hasta 1.625.000 Paga 253.000

375.000 restantes Paga 91.875 (24,5%)
Total pagado: 344.875
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LA INFORMACION ECONOMICO-FINANCIERA DELAS EMPRESAS

Sociedade anónimas y limitadas

Después de un arduo proceso de adaptación
de la legislación estatal referida a sociedades
mercantiles a la luz de los mandatos de las
directivas comunitarias, se ha producido una
cristalización de esa legislación estatal. Tras
este proceso adaptador se han fijado de forma
aún rnás,çlara los, criterios diferenciadores
apliçabl~es~a)las~regulaciones4e~ias i~da~
des anónimas y de las sociedades limitadas.
Es decir, se han reforzado los requisitos y
controles para la constitución y posterior fun
cionamiento de las sociedades anónimas, ha
ciéndolas susceptibles de ser adoptadas cómo
instrumento de compañías de ciertas dimen
siones, mientras que por otra parte, los requi
sitos &xigidos a las sociedades limitadas las
hacen destinatarias de sociedades de tamaño
más modesto, de tipo familiar o incluso uni
personal.

REQUISITOS
Así, la primera diferencia viene dada por el
número de sdcios necesarios para la constitu
ción de la sóciedad. Si en el caso de las S.A.
se exige un número mínimo de tres socios,
para la constitución de una S.L. no se requie
re un número mínimo de socios, es decir,
basta con un único socio.

Parecida conclusión podemos sacar respecto
al capital mínimo exigido. Para una S.A. se
exigen 10 millones de pesetas, mientras que
para crear una S.L. basta con 500.000 pese
tas.

Paralelamente, la legislación societaria impo
ne ciertas restricciones a las sociedades limi
tadas. Estas restricciones se refieren a aspec
tos tales corno la financiación externa de la
sociedad o a las características y transmisibi
lidad de las acciones. Se les prohibe a las
S.L. la emisión de obligaciones o cualesquie
ra otros valores agrupados en emisiones,
mientras que tal posibilidad es expresamente
permitida en el caso de las sociedades anóni
mas. En cuantoa la transmisibilidad de las
acciones, la legislación tiende a facilitarla,
anulando en ciertos casos cláusulas estatuta
rias que entorpeciesen tal transmisión. En el
caso de las S.L., las acciones reciben la deno

minación de participaciones sociales y se es
tablecen notables limitaciones a la libre
transmisibilidad de las mismas, tanto en
transmisiones inter vivos (entre vivos, como
puede ser una venta normal) como en las
mortis causa (una herencia; por ejemplo). En
ciertos casos tasados se establ&e un derecho
de adquisición preferente en favor de los
otros partícipes de la sociedad limitada.

A la hora de hablar de otras actividades nor
males de la vida societaria, como convocato
ria de júntas nombramiento de administrado
res e inclusoliquidaciones, se observa una
mayor laxitud o flexibilidad en las condicio
nes exigidas a la sociedad limitada,.siendo
consciente el legislador del coste excesivo
(tanto económico como el referido a la extre
‘ma dificultad que supondría su aplicación en
el caso de administradores inexpertos) que
supondría para las S.L. la imposición de re:

quisitos semejantes a los de las sociedades
anónimas.

El legislador, tal como hemos apuntado, fija
una forma societaria de menor complejidad
en cuanto a requisitos de funcionamiento,
pero a la vez impide o restringe a las S.L.
ciertas actuaciones en contradicción con esa
relativa sencillez de la que se le dota.

• DATOS ESTADISTICOS

De los datos procedentes del Registro Mer
cantil de Madrid, y referentes al año 1993,
podemos decir que el 92% de las sociedades
inscritas eran sociedades limitadas. En cuan
to a su capital, el 66% de las mismas tenían

•un capital mínimo de medio millón de pese
tas. El 33% tenían un capital entre medio mi
llón de pesetas y un millón de pesetas. Final
mente, sólo un 1% de las S.L. tenían un capi
tal superior a un millón de pesetas.

Este último punto explicaría la gran mortan
dad que se da entre las S.L.. Su escasa capita
lización impide que puedan resistir situacio
nes de crisis temporal. Este mismo problema
se da también entre las sociedades anónimas
estatales en general y de Euskadi en particu
lar.

o constituye objetivo de este
breve artículo la enunciación
pormenorizada y concienzu
da de las características de
las sociedades anónimas

(S.A.) y las sociedades limitadas S’ las
sociedades limitadas (S.L.). El fin de
este estudio es la enumeración de los
rasgos generales de ambas formas, de
constitución societaria, haciendo espe~’.
cial hincapié en sus caracteres diferen
ciales.
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A

Garantías i el derecho a vacaciones

El derecho a las vacaciones

se ha venido rodeando tra
dicionalmente de ciertos
rasgos o garantías en orden
a su efectivo disfrute (no
acumulación, caducidad de

las no disfrutadas, prohibición de su
compensación a metálico), que no
están clara o expresamente recogi
dos en la regulación legal, pero que
se han presumido o deducido por
los Tribunales de la naturaleza y fi
nalidad de las mismas. Se ha consti
tuído así una jurisprudencia que
permanece en cierto modo inmuta
ble, pero que según se viene cons
tatando por los laboralistas— origina
contradicciones en el planteamiento
de determinadas soluciones. Por
ejemplo, el principio tradicional de
la “caducidad anual” de las vacacio
nes de un lado es una medida dirigi
da a asegurar la efectividaddel des
canso, pero por otro legitima in
cumplimientos absolutos —como
en el caso de trabajadores que no
han disfrutado de las vacaciones
porque-el.empresario no se lo ha
permitido, y cuando reclaman se les
ha dicho que ya ha caducado su de
recho a disfrutarlas—, pérmitiendo
situaciones de enriquecimiento in
justo y favoreciendo la renuncia al
derecho. Lo que se cuestiona enton
ces por la doctrina es si la regula
ción legal respalda con claridad tal
interpretación, o se trata de un argu
mento que se repite como una cláu
sula de estilo sin claro fundamento
legal.

ANUALIDAD Y
PROPORCIONALIDAD

El art. 38.1 del Estatuto de los Tra
bajadores reconoce el derecho a un
período mínimo de treinta días de
vacaciones anuales retribuídas. Ini
cialmente se vino deduciendo que el
derecho a vacaciones existe “tras”
un año de servicios, o si el contrato
de trabajo ha durado al menos un
año, adoptándose el principio de la
“postanualidad”, fruto de la consi
deración de las vacaciones como
período de descanso y de recupera
ción de las fuerzas perdidas. Sin
embargo, en este caso se evolucionó
pronto para admitirse el criterio de
la “intraanualidad”: las vacaciones
se disfrutan “en” un año de trabajo
y en su transcurso, y ello entendido
con la suficiente flexibilidad, en re
lación a la aplicación de los princi
pios de no acumulación y prescrip
ción.
Más que nada lo que se implica en
el concepto de intraanualidad es que
el año previo de servicios no apare
ce ya como requisito para el naci
miento del derecho, sino como mó
dulo para el cálculo de su cuantía;
el derecho a vacaciones va generán

dose día a día y puéde disfrutúse
proporcionalmente sin esperar al
transcurso del año, o compensarse a
metálico caso de extinción del con
trato.
Tal como ha sido observado por la
doctrina, en virtud del principio de
la intraanualidad el trabajador dis
fruta de sus vacaciones antes de que
transcurran los once meses necesa
rios para su devengo, o también,
que el previo año de servicios a
efectos de la generación del derecho
ya no va a ser un año completo,
sino precisamente un año menos el
período de descanso vacacional.
Ello debiera ser tenido en cuenta
también a la hora de efectuar un
cálculo de la proporcionalidad que
no atente al derecho a las vacacio
nes.
El cambio de criterio de la posta
nualidad a la intraanualidad actúa
por lo demás en todos los aspectos
de las vacaciones, y también en el
terreno de su fundamentación: la ló
gica de la interanualidad remite a
una consideración de las vacaciones
no como tiempo de reposo y recu
peración para el trabajo, sino como
tiempo de ocio y de no-trabajo retri
buído en términos de ordenación de
la jornada anual de trabajo.

NO ACUMULACION Y
CADUCIDAD ANUAL

Parte de la doctrina, y prácticamen
te la totalidad de la jurisprudencia,
entiende que las vacaciones han de
reclamarse dentro del año, y trans
currido el 31 de diciembre el dere

En cualquier caso, puede convenir,
por razones de garantía del derecho,
aunque también por razones prácti
cas y de simplificación en el seno
de la empresa, que las vacaciones
de todo el personal se computen en
relación con un mismo año, fijado

- ‘~ en convenio.
PLAZO DE RECLAMACION

La ausencia de expresa normativa
legal sobre este tema ha sido susti
tuída por una reiterada doctrina ju
risprudencial que exige como ele
mento necesario para el ejercicio
del derecho la reclamación dentro
del año natural al que las vacacio
nes se refieren, añadiendo además
que se trata de un plazo de caduci
dad y no de prescripción, ya que si
se tratase de un plazo de prescrip
ción sería posible su interrupción y,
por tanto, se haría posible la acumu
lación de las vacaciones de un año a
otro.

‘.. No obstante, la mayoría de la doc
trina se viene pronunciando en el
sentido de que, a partir de las nor
mas sobre prescripción de acciones
derivadas del contrato contenidas en
el art. 59 ET, el plazo para el ejerci
cio de la acción es el de un año, y
ha de comenzar a computarse desde
el momento en que se entiende pro
ducido el incumplimiento de la
obligación. Teniendo en cuenta que
las vacaciones pueden disfrutarse en
cualquier momento del año, con in
dependencia de que se trate de un
período completo o proporcional al
previo período de servicios, el in
cumplimiento sólo puede afirmarse
al término de dicho año (a falta de
un cómputo específico, normalmen
te el 31 de diciembre). Para la doc
trina, pues, el límite absoluto para
la reclamación de las vacaciones, so
pena de perderse, es el de la anuali
dad siguiente a aquellas del deven
go o causación del derecho; acep
tando igualmente con ello el disfru
te tardío del período vacacional y el
juego de la acumulación.

cho se extingue fatalmente. El plazo
sería de caducidad. Todo ello, a fal
ta de mandato expreso, se hace deri
var de que el artículo 38.1 del ET se
refiere a vacaciones anuales. Al re
ferido año se le acompaña del califi
cativo de natural, también sin expli
cación ni fundamento normativo al
guno; criterio que, aplicado con ri
gor y sin tener en cuenta las cir
cunstancias de cada caso y las razo
nes de la ausencia de disfrute, pue
de originar situaciones de injusticia
comparativa y para convalidar in
cumplimientos empresariales.
Según el Código civil, un año es un
período de doce meses a contar des
de un día cualquiera, o computados
“de fecha a fecha”. No obstante la
jurisprudencia ha venido normal
mente identificando la expresión
“año” con el año natural que va de 1
de enero a 31 de diciembre, a pesar
de ser algo que no se deduce nece
sariamente del derecho positivo. El
Tribunal Supremo, en sentencia de
13-12-94 (AL Abril 1995), estable
ce que no es con~traria al ordena
miento jurídico la práctica empresa
rial que refiere dicha anualidad a la
comprendida entre el 1 de julio y 30
de junio del año siguiente. Y la sen
tencia del TSJ del País Vasco de
14-1-93 (A. 384), en el caso de una
empresa en la que las vacaciones se
disfrutan en agosto, calcula la parte
proporcional de las vacaciones co
rrespondientes al último año tenien
do en cuenta el tiempo transcurrido
desde el día 1 de septiembre.

La caducidad se produciría, pues,
una vez transcurrida la anualidad
útil de disfrute, es decir, tras el se
gundo año de vigencia del contrato,
o tras el siguiente año al devengo.
Esta apreciación no evita, sin em
bargo, a juicio de la doctrina, una
prudente u obligada actividad del
trabajador de solicitar las vacacio
nes del empresario en el año natural
al que correspondan, de modo que
la situación que da origen a la recla
mación judicial debe ser instada por
el trabajador mismo, a fin de no for
zar más de lo necesario el principio
de no acumulación.

Gu LABORAL
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CONTRATO PARA LA
FORMA ClON.- Exigencia de
que el trabajador reciba una
formación teórica. La
formación meramente práctica

(Sentencia del TS de 19 de febrero
de 1.996)

De 1~ dispuesto por los arts. 11.2 ET y 6
y 8 RD 1992/1984 de 31 de Oct. (con
trato de trabajo en prácticas y para la
formación) se deduce que el contrato
para la formación: a) se trata de un con
trato de trabajo de carácterformativo,
cuya especialidad tiene como ratio legis
la formación y enseñanzas que ha de re
cibir el trabajador; b) esta formación no
puede quedar reducida a la adquisición
de conocimientos prácticos conseguida
mediante la mera realización efectiva de
trabajo, sino que es necesario que el
empleado reciba enseñanzas de carácter
teórico; c) es el empresario, por manda
to expreso del citado art. 6, quien ha de
asumir la obligación de proporcionar al
trabajador ambos tipos de enseñanzas,
integrándose esta obligación en el área
esencial de la naturaleza de este contra
to; d) por consiguiente, si el empresario
no cumple tal exigencia y no facilita a
aquél las pertinentes enseñanzas, y sal
vo supuestos excepcionales, el nexo con
tractual se desnaturaliza, perdiendo su
condición de contrato para la forma
ción, e) de ahí que, en virtud de lo que
ordenaba el art. 15.1 E7 en su redac
ción anterior a la L 11/1994, de 19 May.
(modificación parcial del ET, del TA
LPL y de la Ley sobre infracciones y
sanciones del orden social) no puede
considerarse tal contrato como tempo
ral, sino que ha de ser concertado por
tiempo indefinido, conclusiones que no
pueden ser desvirtuadas por el hecho de
que el interesado, con base en la forma
ción práctica recibida, haya llegado a sa
ber manejar la maquinaria y demás uti
llaje que habitualmente empleaba, pues
to que, salvo casos particulares, no basta
con que el trabajador reciba una forma
ción de tipo práctico, puesto que ésta ha
de ser también de carácter teórico.

Si, como en el caso de autos, el trabaja
dor contratado para la formación ex RD
1992/1984 de 2 de Ago. (contrato de tra
bajo en prácticas y para la formación) no
ha recibido enseñanza teórica alguna,
puesto que tan sólo fue adiestrado en el
manejo y utilización de la maquinaria
necesaria para realizar su trabajo de en
cuadernación actividad en la que ca
recía de experiencia anterior—, es for

zoso concluir, conforme a lo establecido
por el art 15.1 ET, en su redacción ante
rior a la L 11/1994, de 19 de May. (mo
dificación parcial del ET, del TA LPL y
de la Ley sobre infracciones y sanciones
del orden social), que el vínculo laboral
que le unía a la empresa demandada era
de carácter indefinido.

de trabajo durante el mismo
no ampara la vulneración del
derecho a la tutela judicial
efectiva del trabajador.
(Sentencia del TSJ de Nafarroa, de
14 de diciembre de 1.995)

(...) Al establecer el art. 14.2 ET que du
rante el período de prueba el contrato
puede ser resuelto a instancia de cual
quiera de las partes, tal potestad resolu
toria no está legalmente condicionada a
la obligación de realizar las experiencias
propias de la prueba, pues aun siendo el
objeto fundamental del período de prue
ba la constatación de las aptitudes labo
rales del trabajador, también es elemen
to integrante de aquel objeto el mutuo
conocimiento de las partes, no sólo en el
aspecto laboral, sino también en el es
trictamente personal o humano y si estas
últimas circunstancias, ajenas a la espe
cífica capacidad laboral no son satisfac
torias para alguna de aquellas, constitu
ye ello motivo suficiente para poder ex
teriorizar durante el período de prueba la
voluntad resolutoria y para que a virtud
de tal manifestación, la vinculación en
tre las partes termine y no devenga otra
de carácter definitivo, sin que resulten
indagables las causas determinantes del
acto resolutorio (STCT 13 Ene. 1984),
habiendo establecido el TC que la ca
racterística de que dicha resolución no
consista en un despido causal fundado
en una serie de motivos tasados, no ex
cluye que desde la perspectiva constitu
cional sea igualmente ilícita una resolu
ción discriminatoria. En otros términos,
la facultad de resolución de la relación
laboral concedida por el art. 14.2 ETy
de la que en el presente caso ha hecho
uso la empresa, está limitada en el sen
tido de que no se puede hacer valer, por
causas ajenas al propio trabajo, en con
tra de un derecho fundamental (STC.
núm. 94/1984), derecho fundamental —

tutela judicial efectiva— del trabajador
para reclamar sus retribuciones, que de
conformidad con el inatacado e inaltera
do relato de probanzas —las soluciones
que sobre la falta de pago consigna la
recurrente en el escrito de recurso en
ningún caso se desprenden del mismo—
ha sido mermado.

LISTAS DE ESPERA PARA
LA CONTRATAClON EN LA
ADMINISTRAClON. Es
discriminatoria la exclusión
de estas listas de aquellos

(Sentencia del TSJ de Nafarroa, de
28 de diciembre de 1.995)

(...) Para decidir sobre la cuestión pro
puesta debe determinarse si la diferen
ciación observada a la trabajadora es
acomodada al principio de igualdad o no
discriminación; y en este sentido la
Constitución proclama dicho principio
como derecho merecedor del más alto
grado de tutela constitucional habiendo
establecido el TC (S 19 Nov. 1982) que
“la desigualdad no es discriminatoria, lo
que es discrimatorio es la igualdad irra
cional”, esto es, desprovista de una justi
ficación objetiva y razonable, y la exis
tencia de dicha justificación debe apre
ciarse en relación a la finalidad y efectos
de la medida considerada, debiendo dar-
se una relación razonable de proporcio
nalidad entre los medios empleados y la
finalidad perseguida (SS 2 Jul. 1982 y 4
May. 1983). Debe concluirse, a la luz de
la anterior doctrina, que no se evidencia
ninguna razón objetiva y proporcional
con la finalidad perseguida que just~fi
que el proceder del Organismo Autóno
mo, ya que no se constata una justifica
ción objetiva y razonable a la d~feren
ciación que se establece respecto de
aquellos trabajadores que acuden al ór
gano judicial reclamando la existencia
de despido, debiendo restablecerse el
principio de igualdadpor imperativo
constitucional, máxime teniendo en
cuenta que la base discriminatoria pro
viene de un Organismo público que se
halla sujeto por su naturaleza a una ma
yor interdicción de menoscabar el prin
cipio de igualdad.

Por otra parte, efectivamente, la Circular
publicada por el Organismo Autónomo
no es sino respuesta a la actuación se
guida por la trabajadora demandante
frente al cese operado en su momento
por aquél a modo de represalia o sanción
por dicha actuación, frustrándose así las
expectativas de la actora para acceder al
trabajo mediante su exclusión de las lis
tas de espera que siendo como se dijo,
ley para las partes, el Organismo deman
dado incumplió aquello que se obligó a
hacer, teniendo en cuenta a su vez que
esas listas de espera confieren a los en
ella incluidos el carácter de trabajadores
fijos discontínuos, debiendo, por tanto,
ser contratados por el orden que en las
mismas figuran.

para el manejo de la trabajadores que hayan
maquinaria a utilizar reclamado por despido tras la
detérmina la consideración del PERIODO DE PRUEBA.- La extinción de su anterior
contrato como indefinido, libre resolución del contrato contrato temporal.
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JOSE MIGEL LEUNDA, ELA-KO LEHENDAKARIA ETA CIOSL-EKO EXEKUTIBAKO KIDEA

“Lorpen sindikalak fnantza
merkatuen menpe ger dai ezke”

S indikatu Libreen

Nazioarteko Konfe
derakuntzak
(SLNK, CIOSL
gaztelaniaz) XVI.

kongresua burutu du ekai
nak 25 eta 29a bitartean.
Bost kontinenteetako 194
sindikatu eta 127 milioi
langileren ordezkaria,
CIOSL 1949an sortu zen.
Harez gero ELA bere kide
izan da, sindikatu eragilee
tako bat izan baitzen. Elka
rrizketa honetan, Jose Mi-
gel Leunda ELAko lehen
dakariak erakunde eta
kongresuaren nondik-no
rakoak azaltzen dizkigu.

-Berezitasun bat du ELAk
CIOSLen, ez al da hala?

—Bai, 1949 urteaz gero, kon
federakuntza sortu zuten sin
dikatuen artean geundenez,
Euskadiko sindikatutzat
onartu gintuzten, Espainiako
UGTk orduan eta gaur arte
honi buruz aurkako jarrera
izan a~en (CC 00 oraindik
ez dago konfederakuntzan).
Gure partaidetza erabatekoa
da: Ekintza estrategia eraba
kitzen duen Komite Exekuti
boan —1975ko Mexikoko
kongresuaz gero— eta zenbait
batzordetan jarduten gara la
nean.

EGOERA ANITZAK

—Mundu guztiko sindika
tuak biltzen ditu konfede
rakuntza honek...

—Bai, internazional honetan
egundoko kontrastea dago.
Europa mendebaldean sindi
kalismo eredu indartsu bat
da nagusi. EE BBetan eta
Kanadan, Australia, Zeelan
da Berrian eta Japonian ere
antzeko sindikatuak ditugu,
guretzat eredu nahikoa eza
guna.

Bestalde, Hirugarren Mun
duan denetarik dago. Lauga
rren Munduaz ere hitzegiten
hasi dira batzuk. Askatasu
nik eza eta gobernu nahiz en
presarien presioak Afrika
osoan arruntak direnez,
NACTU eta COSATU hego
afrikarren moduko erakun

deak daude, apartheid-aren
aurka borrokatu zutenak. Ga
rai berean, Ameriketan alde
haundia dago herri artean:
sindikalisten ehiza egunero
ko gauza da Kolonbian; CTC
eta FUTDko kideen bizitza
arrisku bizian dago; Txilen,
aldiz, CUT Pinochet dikta
dorearen aurkako borrokan
funtsezko erakundea izan
zen.

Asian ere sekulako aldea
dago herri batzuren eta bes
teren artean. CIOSLen jarre
ra Txinako mugimendu sin
dikal ofizialari buruz nabar
mena da: Herri haundi harta
ko langileen sindikazio esku
bide librea aldarrikatzen du.

—Hortaz, nola bateratzen
dira egoera sozial eta sindi

kal arras ezberdinetako in
teresak?

—CIOSLeri ezinbestekoa
zaio bere politika aurrera
eramateko nazioarteko era
kundeetan parte hartzea.
Bestalde, Nazioarteko Idaz
karitza Profesionalen lagun
tza ere badu; hauetan sekto
rekako sindikatuak biltzen
dira eta euren lana CIOSL
berak koordinatzen du.

—Zein erakundetan dago?

—Lanaren Nazioarteko Era
kundea (OIT), Nazio Batuen
Erakundea (NBE), Nazioar
teko Diru Fondoa (FMI),
Munduko Banketxea (BM),
Ekonomi- Elkarlan eta -Ga
rapenerako Erakundea
(OCDE), etab.

—Eta zertaz arduratzen da
erakunde horietan?

—Gai oso garrantzitsua esku
bide sindikalen azpiraketa
izaten da. Oraintsu, adibidez,
haurren lanaren aurkako kan
paina burutu du. Eta hau ez
da gauza abstraktu bat: Adi
bidez, Europako futbol txa
pelketan erabilitako Adidas
baloiak zein baldintzatan
egin diren salatu du.

CIOSLek gainera multina
zionaletako lan baldintzei
(Nike kiroletarako gauzak
egiten dimen esplotazioa sa
latu du, esaterako) eta tekno
logi aldaketak enpleguan
lien eraginei arreta berezia
eskaiñt~endie.

Beste kezka haundia esporta
ziorako enpresa frankoetako
egoera dugu; gehienbat ema
kumeak lan egiten du horie
tan, eta denetarik jasan behar
izaten dute: Duela gutxi
Errepublika Dominikarreko
CNTDko lagun batek esan
zidanez, haurdun gera ez dai
tezen emakumeei antisorgai
luak banatzen dizkiete.

XVI. KONGRESUA

—Zer kezka azaldu nahi
izan du CIOSLek kongre
suan?

—Batez ere mundializazioa
eta bere aitzakiarekin langi
leok jasaten ari garen erasoa.
Ekoizpen eta aberastasuna
ren hazkundea gehien dauka
tenen onerako ari da gerta
tzen. Gobernuen erabakiak
eta sindikatuen lorpenak fi
nantza merkatuen mende ge
ratuko ote diren beldur gara.
Eta horren aurrean zer egin
hausnartu behar dugu.

Gainera, OIT sendotzea da
kongresu honetako beste hel
burua. CIOSLen zeregina
langileen eskubideak zain
tzea da, eta nazioarteko hi
tzarmen nahiz gomendioak
ahalik egokienak izan daite
zen saiatzen da.

G. .ZEBERIO
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CRECIMIENTO CONTINUO

L a CIOSL sigue creciendo. El 1 enero e 1991 contaba con144 organizaciones afiliadas de 101 países, con 00 millo
nes de afiliados, y actualmente agrupa a 194 organizaciones y
127 millones de trabajadores y trabajadoras. Y no sólo ha ha
bido incorporaciones de sindicatos de Europa central y del
Este (Hungría, Bulgaria, Rumanía, Mongolia, Estonia, Litua
nia...); también han ingresado en este período organizaciones
de Dinamarca, Finlandia, la CGIL italiana, y un sindicato ir
landés, así como sindicatos de América Latina, Asia y Africa.


